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IN,smilro FEDERAL DE 

1 TELEC6MUNICACIONES 
\ 1, 

~ ACUERDO MEDIANTE 1 EL CUAL EL PLENO 1 DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÜBLICA EL ANTEPROYECTO 
DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS NUMERALES 3.2., 3.3.8., 3.3.11. Y EL 
ANEXO B FORMATOS ESPEC[FICOS DE REGISTRO DE TARIFAS, ASÍ COMO SE ADICIONAN . ' 

LO~ NUMERALES 3.3.6., 3.,3.9., 3.3. l O., 5.1.e., EL ANEXO c FORMATOS SIMPLIFICADC>S DE 
INFORMACIÓN Y EL ANEXO D INFORMACIÓN Y MÉTRICAS DE FORMATOS DE REGISTRO DE 
TARIFAS, DEL ACUERDO MEDlf,\NTE EL CUAL SE ~STABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ELECTRÓNICA ÓE REGISTRO DE TARIFAS A LOS USUARIOS 
QUE DEBEN 

/ 
CUMPLIR LOS CONCESIONARIOS Y AUTORIZADOS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, AL AMPARO ÓE LA LE\>l FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. ( / 

, 
1 / ANTECEDENTES ) 

~ ( ' l ' -
l. El 11 de Junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial d,e la Federación (en lo 
sucesivo, "DOF"), ~I "Decreto po( (3lque se reforman v adicionan diversas disposiciqnes 

\ 

cf.e los artículos6q., 7o., 27, 28, 73, fB, 94 v 7 ~5 de la ,con,stitución Política de los Estados; ·,, 
Unidos Mexicano$, en m,ateria de telecomunicacion,es~, mediante el cual se creó al 
lnStituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") como uh órgbno 
autóno~o, con p

1
ersonalidad jurídica y patrim~nio pro~os. ( , ( 

2. ~I 14 de julio de 291A se publicó en el DOF el "Decretópor el qye se)expiden la 
Lev, Federal de Tefecot6unicaciones y\(<adiodifusión, v la Ley del Sistema Público cfé 
Rddiodifusi6;n del Estado Mexicano: v se reforman, adicionan v derogan diversas 
disposicion{:,s \en materia de felecomunicaciones v radiodifusión", -el oual de 

1 conformidad con el artículo PRIMERq Transitorio, ~ntró en vigor a los 30 días naturales 
_si,~uientes a su publicación, esrdecir, el 13 de agos~ de 2014. I 

3. El 4lae septieml'¡>rtj) de 2o"ti, se publicó en e'Í Diario Oficial de la Federación el 
"Estatuto Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septierhbre de 2014, y fue modificado por 
última vez el 20 de julio de 2017. / · 

\ 

4. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante Eil cual se 
establece el pro(.;edimiento para la pr~s13ntación de la solicitud electrónica de registro 
de tarifas a los usuarios que deben cumplir los conoesionari°'s y autorizados de servicios/ 

.,1 dt3 telEmomüti)icaciones, al amparo de la Ley Féderal de Telecomunicacic:mes y ~ 
/ Radiodifusión". 

( CONSIDERANDÓ "-· Í 

j 

' /' / 
) - \ 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 28,párrafo décimo quinto de la Constitución 
Política de los Estapos Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), el Instituto es) 
un órgario autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
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el des~rrollo eficiente de la radiodifusión\y las telecomunic<'.leiones, . conforme a lo \ 
dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

+
. \ ( . 

Para tal efecto iene a su cargo la regulación, promoción y su¡:\ervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, -los 
servicios satelitales, las redes púb,/icas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de fadiodifusiórl y de telecomuni<{aciones, aSí como del acceso a la 
infraestructura dctiva y pasiva y otros insJJmo~ esenciales, en términos del precepto de la 

;Constitución invocado, así como del articulo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
. _y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley"), garantizando lo establecido en los artículos 6º y 

1 
7° de la Constitución. 

1 
i 

--- / . 

Asimismo,_ el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece qué el 
Instituto es ta¡;nbién la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones\ por lo que en estos ejercerá en forma ~xc!usiva · 
las facultadE¡s del ?rtículo 2B de la Constitución, la LE9Y yJa Ley ~ederal de Competencia 
Económica. 1 ( 1 ' 1 " 

/ 1 ) 

Los~;tículos 15 fracción 1 y 51 /de la Ley señalan, respectivamente,\ que el Instituto podrÓ 
expedir disposiciones administrativas de calácter general en materia de 
tele;icomunicaciones y radiodifusión y que para ello deberá realizar consultas públicas \ 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. / 

/ / 

Por lo anterier y con fundariento en los artículos 6° y 28, párrafos décimo quinto y décimo 
· sexto de la Coo~titución; l, 2, 7, 15 fracciones 1 y ~Vi, 17 fracción 1 y 51 de la Ley y l, 4 

fracción 11/y 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teleconjunicaciones, el Pleno del Instituto es competente/ para emitir el presente 
A(_;uerdo. · \ / ( 

1 

SEGUNDO.- El artícúlo 51 de la Ley·señala que para la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cudlquier 
cas.o-- que determine el Pleno, el lnstituto/debérá realizar consultas públicas bajo los 
principios de transparencia y participaciqn ciudadana.'----- ( 

// -------

En este senfido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta 6ública el 
proyeeto de modificación del "Acuercjo rpediante el cual se establece el procedimiento 
para la presentación de lqsottcitud elé¿frónica eje registro de tarifas a los usuarios que · · 
deben cumplir los concesiond.rios y autorizados de servicios de telecomunicaciones, al ) 

\ amparo de la Ley ~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión-< ("Acuerdo de Registro 
de Tarifas"), mismc6 qu~ forma parte integral del presente acuerdo. 

Dicho Acuerdo de Registro de Tarifas corresponde a la disposición ¿dministrativa._qe 
carácter general que tiene como objeto establecer el procedimiento, así como los 
requisitos y fprmatós\que deberán cumplir los concesionarlos para uso comercial o para 

( 
uso social y autc:Drizddos de los ~ervicios de telecomunicaciones, para prese~tar.soli9itud 
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( /.\ 'INSTITUTO FEDERAL qE 

-.. /TELECOMUNICACIONES 

·· electrónica de registro de sus tarifas a los usuarbs, previamente a su entrada en vigor, . 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaé'iones. 

'; \ l__ \_,, 

Por lo ·9nterior, la modificación a que se refiere el presente Acuerdo debe estar sujeta a 
un proceso de consulta pública por un periodo razonable a fin de transparentar y 
promover la participaq:ión ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de 
carácter general que' genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimi(fnto a lo 
establ13f.ido en el dispositivo legal s,(3nalado. / 1 

. TERCERO.- +a Ley establece en el artículo 177 fraccjn IX que el Instituto syrá el 
encargado de crear, llevar y mantener aétualizado el Registro Público de Concésiones 
EJ.n el cpai se inscril<irá.n, entre otros, las! tarifas 

1 

al público de los .servicios de/ 
\1 telecomunicqciones ohécidos por los concesionarios y los autorizados, incluidos 
· descuentos yb~.nificacjones. 

/ . 
En\este mismo sentido, el artículo 205 de la Ley establecE;) que el lnstifuto deberá 
establecer un mecanismo\elec;trónico para el registro de las tarifas a los usuario~¡! . / 

En cumplimi~rito a lo anterior, el Instituto creó el Sistema El~rrónicode Regis\fo de Tarifas 
(en lo sucesivo, el "SERT") como el mec<;mismo electrónico mediante el cual los¡ 
concesionarios y autorizados pueden registrar sus ;antas a los usuarios, sistema que se 
encuentra disponible en el sitio dé ln,ternet dE(l Instituto y cuya ,metodología de 9cceso y 
requisitos a cubrir para el registro de t;yitas se encuentra estáblec;ida en el Abrn:)rdo de 
Registro de Tarifas. / • · 

D~rivado de la experie11cia adquirida con la aplicación,de,ISERT para elregistro de las 
tarifas que aplican a sus usuarios los operadores de telec6municaciones y considerando 
la dinámica que existe en esta materia, a efecto de que.el Instituto pueda proveer mayor 
y mejor información a través del Registro Público de co?cesiones, se propone lq 
modificación del Acuerdo d\'),Registro de Tarifas a efecto de introducir nuevos formatos 
de registro donde se establezcan con mayor claridad los parámetros, c'9ndiciones y 
oferta de los' diferentes servici

1
os¡de telecori;unicaciones que se ofrecen en e) mercado. 

Asimism¿':'conforme1 lo eJablece Eil\artíclillo 71 fracción 1:V de(Estatuto Orgánic¿' del 
-- \ \ 

/ lnsti\utci Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "el Estatuto Orgánico"), la 
Codrdinación General dy Política del Usuario tiene la atribución de· elaborar, en 
coordinación fon la Unidad de Concesiones y Servicios, y proponer al Pleno, las 
disposiciones que establezcan las condiciones para que los cohcesionarios\o al:itorizados 1

' 

para prestbr seNicios de telecomunicaciones publiquen información transparente, 
comparable, adecuada y actualizada sobre los precios y tarifas apli=bles; sobre los 
gastos eventuales relacionados con la terminación de contratos, así cqmo información 
sobre el acceso y utilización de los servicios (ue prestan a los·usuarios o suscriptores. 

_/ "'· 
Por lo anterior, en el Anteproyecto SE( propone la adici0n de u? Formato Simp1i9cado de 
información que sería emitido desde\eJproceso de registro correspondiente.y contendrá 

, los datos básicó~ge las tarifas qué se inscri~en en eJ Registr.() Público de Concesit(nes, el 
' i 
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cual servirá para que los operadores publiquen de manera transparente; eomparable y 
estandarizd

1
da la información \de su 0ferta comerció! déntro de sus portales de Internet 

conforme <'l los Lineamientos que al efeclp emita el Instituto de conformidad con lo 
restablecido en el artículo 195 de la Ley. 

/ \ 
Asimismo, se hace necesario la actualización de las especificaciones de las tarifas a los 
usuarios que se registran, a efecto de dotar al Instituto de los elementos necesarios que 
perm7an la elaboración de los repolte~ de información comparable, los cuales tienen el 
objeto de brindar información de utilidad .de manera que permita a los usuarios comparar 
y tomar decisiones': mejor informadas, así' como analizar la oferta de los concesionarios y 
autorizados que ofrecen servicios de telecomunicaciones y contar con mayores 
elementos también para reali:mr informes estadísticos en la mMeria. \ 

\ 
1 I 

1 '• 

En virtud de lo anterior, y con .fundamento en los artículos 15 fr9cción 1y51 de la Ley, el 
lr)stituto considér6\ necesaria ia modificación del Acuerdo de Registro de Tarifas en sus 
numerales 3.2., 3.3.8., 3.3. l l. y el Anexo B. "Formatos ~specíficos de Registro de Tárifas", \ 
así como la adición de los numerales 3.3.6., 3.3.9., 3.3. l O., 5.1.e., el Anexo C. formatos1 

Simplifica9os de Información y el Anexo D. "Formatos de Información y r1étricas del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Registro Electrónico de Tarifas", y por lo tanto, 
someter la modificación correspondiente a consulta pública. 

I ) 
--- ---\ 1 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º. y 28, 1 

párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman '/adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., ?o., 27, 28, 7'-3, 78, 94 y 105 de-lp Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; l, 2, 7,:15, fracciones 1 y LVI, 17 

- -fracción 1y51 de la Ley Federal de Telecomunic::ac/ones y Radiodifusión; y l, 4, fracción 
1 y 6, fracciones 1 y (XXXVII del Estatuto Orgánico i del ln4ituto Federal de 

, 

1 

Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 1 
'--.._ ' 

ACUERDO \ 
• 

/ PRIM~R9.- Se deterrina somet~r a consulta pública,/pÓr un plazo de 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto Federal de \Telecomunicaciones, el Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se modifican lo:¡ numerales 3.2., 3.3.8., 3.3. 7) 7. y el Anexd B. "Formatos 

, Específicos de Registro de Tarifas'.', así como se adicionan. los numerales 3.3.6\ 3.3.9., 
'3.3. 7 O., 5. 7.e., el Anexo C. "Forrlnatos Simplificados de Información" y el Anexo D. 
"Formatos de Información •Y Métricas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Registro E/ectró7ico.J de Tarifas", del Acuerdo ímediante el cual se establece el 
procedimiento para Ja presentación de'/a solicitude/ect¡;ónica de registro de tarifas a Jos 
usuarios que deben cumplir Jos concesionarios y autorizados de servicios de 
telecomunicdr,::iones, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifu'sión", mismo que se acompaña como Anexo l a fin de que cua\éiuier 
interesado\presenfy comentarios, obseryaciones, propuestas de modificación o adición. 
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Í INSTITUTO FEDERAL DE 

• ' ) TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesion7s y S~rvicios a recibir y dar la atención 
que co;responda, er el ámbito de sus atribuciones, a las opiniones que sean vertidas en 
virtu6 de la consu11·a pública materia del presente Acuerdo. \ 

TERCERO.- Publ(quese en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicacidnes. 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
/Co lslonado Presidente ) 

/ (&~' 
So 1a Labardini lnzunza\ 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 

\ 

Javier árez M jica 
Co0isionado 

•• 1 ( 

/ 
) 

/ ' 

Comisionada 
\ 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado ppr el Pleno del Instituto Federal de Te!ecom~'Oicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 23 l de agosto de 2017, por unanimidad ):le votos de !os Comls!onodos Gabriel Oswo!do Contreros Saldívor, Adr!ona Soña Lab_grdini lnzunza, 
Moría Elena Estavillo Flores. Mario _§jermán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Apuro Robles __ Rovalo; con 
fundamento enilos párrafos vigésimo, tracciones 1y111; y vigésimo primero, del ortícu!Ó,28 de lo Constltuclón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ortíc'ú!os 7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Te!ecomun!coclo11es y RadJodifuslóÍí; osf como en !os o~fculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto F~,derol de Telecomunicoc!ohes, mediante Acuerdo P/IFT /230817¡ /503; /"' , \ } 
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/ ANEXO l. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL D_E 
TELECOMUNICACIONES 

·PRIMERO." s'l:i\modifican los numerales 3, 4, 5 y 6 del "Acuerdo mediante el cual se 
establece el procedimiento para la presentación de la solicit~d electrónica de registro 

1 de tarifas a los usúarios que deben cumplir los concesionarios Y' autorizados de servicios 
• de telecomumicaciones, al; amparo de la Ley Federal de Jelecomunicaciones y 

Radiodifusión" (en lo sucesivo, el "ACUERDO DE RfGISTR() DE TARIFAS"), en las referencias 
a "tarifas a los ,usuarios .o promoción" para quedar como "tarifas a Jos usuarios o 
promoción o paquete adicional": \/ 

\ .. · 1 .' ( \ \...... \ 
/ ! ~ 

SEGUNDO.- Se sustituye el numeral 3.3.6. al ACUERDO DE REGISTRO DE TARIFAS, conform(OJ 
a Jo' siguiente: ( 

. j 1 
"3.3.6. Paro el caso de promociór1, deberá señalarse a la tarifa que le será aphcable la misma, por 
lo q~e el Sistema tendrá por sustituida la tarifa pbr elitiempo que dure dicha promoción.En srnso de 

4ue' la promoción no sea aplicable en su totalidad a una tarifa, por tener ciertas condiciones, 
características o modalidades específicas. se deberá ins~ribir una nueva tarifa para dichos efectos." 

l 

. , ·. / r" 
TERCERO.- Derivado de la sustitución del numeral señalado en el resolutivo1Segundo, se / 
recorren los numerales 3.3.6. y 3.3.7. del ACUERDO DE REGISTRO DE TARIFAS, a fin de 
quedar como 3.3.7. y 3.3.8., respectivamente. / \.. 

1 

CUARTO.- Se m6c'lifica el numeral rE¡
1
c.orrido 

TARIFAS, para quedgr como ~igue: 

1 . 1 
di 3.3.8. del ACUERDO DE REGISTRO DE 

/ 

\ 

____ / / 

"3.3.8. Llenar en el Sistema l0s Formatos Específicos de Registro de Tarifas y adjuntar el archivo 
correspondiente al detalle de todos los cargos no incluidos en formato pdf. Óichos Formatos 
Espe91fi9os de Registro de Tarifas forman parte integral clel presente Acuerdo como Anexo By las 
deséri¡::ídones de los indicadores de los Formatos Específicos de Registró, dlj Tarifas se encuentran 
sertalad9s en el documento "Formatos de lnformacíón y Métricas 1del Instituto Federal de 
Telecorliunicac(ones. Registro Electrónico de Tarifas", el cual igualmente forma parte '9tégral del 
presente Acuerdo como Anexo D. 

) \ 
QUINTO.- Se adiciondh Jos numerales 3.3;9. y 3.3. l O. al ACUERDO DE REGISTRO DE TARIFAS, 
conforme a lo siguiente: 1 

"3.3.9. La descripción de los indica~oresque integran los Formatos Espe¿íficos de Registro de Tarifas, 
señalan \os il)~icadores que son de carácter obligatorio y, los que deberán presentarse únicamente 
en el caso que apliqúen, per lo que si bien en dichos formatOs,no aparecen como obligatorios, 
deberán llenarse si el indicador le aplica a la tarifa corres~oncÍiente. En tal sentido, los cargos o 
características que no se encU(3ntren plasmados en los Formatos Específicos de Registro de T aritos 
no podrán hacerse exigibles a \os usuarios. -J 

' 
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3.3. 10. Dentro de la tarifa inscrita no\ se p¿drán f¡stablecer condiciones contractuales tales como 
causas de terminación '?nticipada o cualquier dtra condición que deba ser pactada dentro de los 
contratos respectivos. y>e igual manera, no se podrán establecer términos y/o condiciones df 
aplicación de las tarifas que contravengan a lo establecido en el contrato de adhesión que sy 

) ; tenga r\gistrado." (" . i i ' / 
/ 

SEXTO.- Derivado de la adiclón de los numerales señdlado e~ los resolutivos Segundo y 
Cuarto, lse recorre el numeral )3.3.8. del ACUERDO DE REGISTRO DE TARIFAS, a fin d.e 
quedar como 3.3. 11. 1 ¡' 

SÉPTIMO.- Se adiciona el numeral 5. l .e al ACUER~O DE REGISTR9 DE TARIFAS, conforme 
a lo siguiente: / ' • 

\ 

( 

/ 
"5.1. 

1 
J 

e. Como archivo anexo, el Formato Simplificado de lnformaciÓn que deberá ser publicado 
íntegraméQte por los concesionarios y aut¿rizados conforme a lo establecido en los Lineamientos 
que al efecto emita el Instituto de co(lformidad con lo establecido en el artículq 195 de la-Ley, y que 
contendrá la información¡ básica de la tarifa inscrita. Los Formatos Simplificados de. Información ~e 
establecen en el Anexo C que forma parte integral defpresente Acuerdo." \' 

OCTA'{.0.- SE(l modifica:;el "Anexo B. Formatps Específicos de R~gistro de Tarifas" del 
ACUERDO DEREGISTRO DE TARIFAS, al que se rEjfiere el numeral\que ha sido recorrido al 
3.3.8., para quédar conforme al documento anexo al presente Acuerdo. La descripción 
de los ind¡cadoresryJe cada uno de los. formatos se encuentra en el documento 
"Formatos de Información y Métricas del Instituto Federal de TeJeco¡nufilicaciones. 
Registro Electrónico de Tarifas", el cual de igual forma se anexa al presente Acuerdo 
como Anexo D. ( ' / ·¡ . 

NOVEN6.- Se adiciona el "Anexo C. ForrT)atos Simplificados de lnforma~ón ), al ACUERDO 
DE REGISTRO DE TARIFAS, al que se refiere el numeral 5. l .e. que se adiciona conforme al 
re,solutivo Séptimo. Dicho Anexo C se adjunta al presente Acuerdo.\ 1
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ANEXO B 

FORMATOS ESPECÍFICOS DE REGISTRO DE TARIFAS 

Formato Tarifas General RT01H402 

Formato Tarifas Telefonía Móvil Prepago RT01H403 

Formato Tarifas Telefonía Móvil Pospago RT01 H404 

Formato Tarifas Telefonía Móvil Paquete Adicional RT01H405 

Forrnato Tarifas Telefonía Fija Prepago RT01 H406 

Formato Tarifas Telefonía Fija Pos pago RT01 H407 

Formato Tarifas Telefonía Fija Paquete Adicional RT01 H408 

Formato Tarifas TV Restringida Prepago RT01 H409 

Formato Tarifas TV Restringida Pospago RT01 H41 O 

Formato Tarifas TV Restringida Paquete Adicional RT01 H411 

Formato Tarifas Internet Fijo Prepago RT01 H412 

Formato Tarifas Internet Fijo Pospago RT01 H413 

Formato Tarifas Internet Fijo Paquete Adicional RT01H414 

Formato Tarifas Internet Móvil Prepago RT01 H415 

Formato Tarifas Internet Móvil Pospago RT01 H416 

Formato Tarifas Internet Móvil Paquete Adicional RT01 H417 

Formato Tarifas Otros Servicios RT01 H418 



FORMATO TARIFAS GENERAL. RT01H402 

Nombre con el que se oferta la tarifa/promoción/paquete adicional Texto abie1to -

= --

Sustituye a tarifa/promoción/paquete 1 Sí/No 

1 

Número de inscripción 1 Nú1nero de folio -valor nu1nérico 1 

adicional a sustituir 

Denominación de la tarifa/promoción/paquete adicional a sustituir Texto abiel1o 

TIPO DE REGISTRO 

Tarifa Sí/No 

Promoción Sí/No 

Paquete adicional Sí/No 

En caso de señalar promoción, se habilitará el siguiente campo: 

! Número de inscripción de tarifa o paquete adicional al que aplica J Nú1nero de folio -valot numérico 1 + 

VIGENCIA 

Inicio de vigencia 

Fecha de finalización 

Por clefauft el sisten1a arro1urá la fcclni de registro, sin que sea posible rnodificarla por el 

usuario 

Dejar vacío en caso de fecha indefinida 

LUGAR DE CONTRATACIÓN 

1 Tarifa o promoción aplicable a nivel nacional 1 Sí/No 

Estados Municipios Localidades 

Selecció11 de estados Selección de nntnicipios Selección de localidades 

ESQUEMA DE PAGO 

1 Prepago Sí/No 

Pospago Sf!No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA MÓVIL PREPAGO. RT01H403 

Particular Sf/No 

Empresarial Sí/No 

Recarga con impuestos Pesos(MXN) 

Saldo promocional por recarga Pesos (MXN) 

Saldo total (recarga y promocional) Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Nún1e1n do dias 

POR MINUTO 

J Minutos Incluidos 1 Opción de seleccionar "Ilimitado" o captura 1 Activar las casillas de verificación que apliquen: 

Nacionales Sí/No + 1 

1 Costo por minuto adicional 1 Sin irnpuostos 1 Con ilnpuestos 1 México - Estados Unidos SI/No 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá Sí/No 

Canadá - México SI/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Sí/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos Opción de seleccionar "llilnitado" o captura Activar las casillas de verificación que apliquen· 

Nacionales Sí/No + 1 

j Costo por segundo adicional 1 Sin ifnpuostos Con i111puestos 1 México - Estados Unidos Sí/No 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá Sí/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Sí/No 

POR MENSAJES DE TEXTO 

1 SMS Incluidos 1 
Opción de seleccionar "Ilimitado" o captura 1 Activar las casillas de verificación que apliquen: 

Nacionales Sí/No + 1 

1 Costo por SMS adicional 1 Sin ilnpuestos 1 Con in1puestos 1 México - Estados Unidos Si/No 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá SI/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México SI/No 
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Beneficios adicionales. Descripción del Texto abierto 
beneficio 

Consideraciones del uso de los servicios: Texto afJie1to 
(política de uso justo) 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abierto 

Detalles de Jos cargos no incluidos en los Anexar archivo PDF 
conceptos anteriores 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el ca.so de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá 

establecer una medida de cobro al menos. 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA MÓVIL POSPAGO. RT01H404 

Particular Sf!No 

Empresarial Sí/No 

Renta mensual 1 Sin ilnpuestos Con impuestos 

Plan Pospago SI/No 

Plan Pospago controlado SI/No 

En caso de seleccionar plan pospago controlado se habilitan Jo siguientes campos· 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

Saldo promocional por recarga Pesos (MXN) 

Saldo total (recarga y promocional) Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Nún1ero de clías 

Líneas incluidas Nún1ero de líneas 

Costo por línea adicional Con ilnpuestos 

POR MINUTO 

j Minutos Incluidos Opción de seleccionar "Ilimitado" o captura Activar las casillas de verificación que apliquen: 

Nacionales SI/No + 1 

1 Costo por minuto adicional 1 Sin irnpuestos 1 Con in1puestos 1 México - Estados Unidos Si/No 

México - Canadá Si/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá Si/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Si/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos Opción de seleccionar "Ilimitado" o captura Activar las casillas de verificación que apliquen· 

Nacionales Sí/No + 1 

j Costo por segundo adicional 1 Sin impuestos 1 Con in1puestos 1 México - Estados Unidos Sí/No 

México - Canadá Si/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá SI/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Si/No 

México - Resto del mundo SI/No 

Resto del mundo - México Sí/No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA MÓVIL POSPAGO. RT01H404 

POR MENSAJES DE TEXTO 

lsMs Incluidos 1 Opción de seleccionar "!lin1!tado" o captura 1 
Activar las casillas de verificación que apliquen: 

Nacionales Sí/No 

1 Costo por SMS adicional 1 Sin irnpuestos 1 Co1~f;n~uestos] México - Estados Unidos Sí/No 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México' SI/No 

Estados Unidos - Canadá Sí/No 

Canadá - México SI/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Sí/No 

PAGOS Y TÉRMINOS 

Pago oportuno LI _s_in_1_·n_1p_1_1e_s_1o_s __ ~l_c_o_1_11_·n_11_"_'e_s_t_o_s_~ j Período de días 1 Núrnero de días 

Cargo por pago tardío L¡ _s_11_1 _i1n_p_1_1e_s_1o_s __ ~l_c_o_n_iln_p_u_e_s_t_o_s_~ j Período de días f Nútnero de dfé1s 

Gondiciones en las que aplican los pagos y términos Texto abierto 

Beneficios adicionales. Descripción del Texto abie110 
beneficio 

Consideraciones del uso de los servicios: Texto abielto 
(política de uso justo) 

· Plazo mínimo de Numero de n1eses 
permanencia 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abierto 

Reglas de Aplicación 1 Texto abio1to 

Penalidades 1 Texto abierto 

Detalles de los cargos no incluidos en los Anexar archivo PDF 
conceptos anteriores 

+ 

I+ 

I+ 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá establecer 

una medida de cobro al menos. 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA MÓVIL PAQUETE ADICIONAL. RT01H405 

Número de inscripción de tarifa/promoción a la que aplica Nún1ero de folio ~valor nwnérico 

Precio de paquete 1 Sin í1npuestos 1 Con ilnpuestos 

POR MINUTO 

1 Minutos Incluidos 1 Opción de seleccionar "lli1nitado" o captura 1 Activar las casillas de verificación que apliquen: 

Nacionales Sí/No + 1 

! Costo por minuto adicional 1 Sin ifnpuestos 1 Con impuestos 1 México - Estados Unidos Sí/filo 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí!f\lo 

Estados Unidos - Canadá Sí/f\lo 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/f\lo 

Resto del mundo - México Sí/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos Opción de seleccionar "l!i1nitado" o captura Activar las casillas de verificación que apliquen-

Nacionales Sí/No ~ 
México - Estados Unidos Sí/No J Costo por segundo adicional 1 Sin impuestos 1 Con in1puestos 1 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí!fl.fo 

Estados Unidos - Canadá Sí/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Sí/No 

POR MENSAJES DE TEXTO 

1 SMS Incluidos 1 Opción de seleccionar "llin1itado" o captura Activar las casillas de verificación que apliquen· 

Nacionales Sí/No + 1 

1 Costo por SMS adicional Sin impuestos 1 Con ilnpuestos 1 México - Estados Unidos Sí/No 

México - Canadá Sí/No 

Estados Unidos - México Sí/No 

Estados Unidos - Canadá Sí/No 

Canadá - México Sí/No 

Canadá - Estados Unidos Sí/No 

México - Resto del mundo Sí/No 

Resto del mundo - México Sí/No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA MÓVIL PAQUETE ADICIONAL. RT01H405 

Consideraciones del uso de los servicios: Texto abieito 
(política de uso justo) 

Descripción del Paquete adicional Toxto abierto 

Reglas de Aplicación 1 Texto a/Jierlo 

Penalidades 1 Texlo abie1to 

Detalles de los cargos no incluidos en los Anexar archivo PDF 
conceptos anteriores 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá establecer 

una medida de cobro al menos 
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Residencial 

No Residencial 

FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA PREPAGO. RT01H406 

SI/No 

Sí/No 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Nún1ero de días 

Líneas incluidas Nún1ero de líneas 

Cantidad de equipos teITTJínales incluidos Valor numérico 

Costo por línea adicional Con i1npuestos 

Costo por equipo terminal adicional Con ilnpuestos 

POR LLAMADA 

! Llamadas Incluidas Opción de seleccionar "llin1itado" o captura 

1 Costo por llamada adicional 1 Sin itnpuestos 1 Con impuestos 1 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 

POR MINUTO 

1 Minutos Incluidos 1 Opción de seleccionar "Jlin1itado" o captura 

! Costo por minuto adicional 1 Sin ilnpuestos ! Con impuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos SI/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles SI/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos 1 Opción de seleccionar "Ilimitado" o captura 

1 Costo por segundo adicional 1 Sin impuestos 1 Con irnpuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA PREPAGO. RT01H406 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Renta mensual por equipo terminal Con itnpuestos 

Cargo único por provisión del equipo terminal Con in1puestos 

Depósito por concep_to de equipo telefónico Con impuestos 

Costo por equipo telefónico perdido o dañado Con irnpuestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con Ílnpuestos 

Costo de cableado Con ilnpuestos 

Unidad de medida del costo de cableado c1n!n1/l<rn 

Cargo por cambio de domicilio Con irnpuestos 

Beneficios adicionales. Descripción del Texto ahielto 
beneficio 

Consideraciones del uso de los servicios: Texto abiet1o 
(política de uso justo) 

1 

Plazo mínimo de Numero de meses 
permanencia 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto a/Jielto 

Reglas de Aplicación 1 Texto abierto 

Penalidades 1 Texto abierlo 

Detalles de los cargos no incluidos en los Anexar arc!?ivo PDF 
conceptos anteriores 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá establecer 

una medida de cobro al menos. 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA POSPAGO. RT01 H407 

Sí/No 

Sí/No 

Renta mensual 1 Sin impuestos Con irnpuestos 

Líneas incluidas Ntí1nero de líneas 
-

Cantidad de equipos terminales incluidos Valor nun1éríco 

Costo por línea adicional Con irnpuostos 

Costo por equipo terminal adicional Con irnpuestos 

POR LLAMADA 

Llamadas Incluidas Opción de seleccionar "llitnitado" o captura 

1 Costo por llamada adicional 1 Sin impuestos 1 Con i1npuestos 

Activar las casilla·s de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 

POR MINUTO 

[ Minutos Incluidos 1 Opción de seleccionar "lfimilado" o captura 

1 Costo por minuto adicional 1 Sín itnpuestos 1 Con i1npuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos 1 Opción de sefeccionar "lfi1nitado" o captura 

J Costo por segundo adicional Sin impuestos Con itnpuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen-

A números fijos nacionales Sí/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA POSPAGO. RT01H407 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Renta mensual por equipo terminal Con in1puestos 

Cargo único por provisión del equipo terminal Con in1puestos 

Depósito por concepto de equipo telefónico Con in1puestos 

Costo por equipo telefónico perdido o dañado Con ilnpuestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con itnpues/os 

Costo de cableado Con itnpueslos 

Unidad de medida del costo de cableado cn1/rnlkrn 

Cargo por cambio de domicilio Con in1puestos 

PAGOS Y TÉRMINOS 

Pago Oportuno Sin impuestos Con itnpuestos 

~oporp_a~g~o_t_a_rd_i_o~~-S_i_n_,_n~.p_u_e_s_to_s~l~c_o_1_1_in_1~p_ue_s_t_o_s~ 

Condiciones en las que aplican los pagos y términos Texto abieJto 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio 1 ex.to abierto 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso Texto abierto 
justo) 

Plazo mínimo de permanencia Nwnero de 1neses 

Descripción de Ja Tarifa/Promoción Texto abierto 

Reglas de Aplicación 1 Texto abietto 

Penalidades 1 Texto abie1to 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar archivo PDF 
anteriores 

Período de días Ntín1ero ríe días I~ 

Período de días N1ín1ero de dfas + 1 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá establecer 

una medida de cobro al menos. 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA PAQUETE ADICIONAL. RT01H408 

Número de inscripción de tarifa/promoción a la que aplica . __ [ Núrnero de folía ·-valor n11r11érico 

Precio de paquete Sin in1puestos Con in1puesto~ 

POR LLAMADA 

! Llamadas Incluidas ! Opción de seleccionar "flimítado" o captura 

Costo por llamada adicional Sin ifnpuestos Con in1puestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen: 

A números fijos nacionales Sí/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a núme_ros fijos Si/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 

POR MINUTO 

1 Minutos Incluidos 1 Opción de seleccionar "Ilimitado" o captUffi] 

1 Costo por minuto adicional Sin in1puestos Con impuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sí/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sí/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Si/No 

POR SEGUNDO 

1 Segundos Incluidos Opción de seleccionar "flin1ilado" o captura 

1 Costo por segundo adicional 1 Sin i1npuestos ! Con impuestos 

Activar las casillas de verificación que apliquen· 

A números fijos nacionales Sf/No + 1 

A números móviles nacionales Sí/No 

De larga distancia internacional a números fijos Sí/No 

De larga distancia internacional a números móviles Sf/No 

De larga distancia mundial a números fijos Sí/No 

De larga distancia mundial a números móviles Sí/No 
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FORMATO TARIFAS TELEFONÍA FIJA PAQUETE ADICIONAL. RT01H408 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso Texto dhierto 
justo) 

Plazo mínimo de permanencia Numero efe 1neses 

Descripción del Paquete adicional Texto abierto 

Reglas de Aplicación Texto A/Jiotto 

Penalidades r a/Jierlo 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar archivo PDF 
anteriores 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos'', "segundos", "mensajes", etc., son Indicador a 

presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá establecer 

una medida de cobro al menos. 
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Residencial Sí/No 

No Residencial Sí/No 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

·Vigencia del saldo Nú1nero de días 

Cantidad de equipos terminales incluidos (decodificadores) Valor numérico 

Número de canales SD (Single Definition) incluidos Valor nun1érico 

Número de canales HD (High Definition) incluidos Vllfor nu111órico 

Número de canales de audio incluidos Valor nuroérico 

Número de otros canales ocluidos Valor nun1érico 

Total de canales incluidos Cálculo de sísten1a 

LISTADO DE CANALES 

Número de Canal 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Renta mensual por equipo terminal (decodificador) Con in1pueslos 

Cargo único por provisión del equipo terminal Con impuestos 

Depósito por concepto de equipo terminal Con ifnpuestos 

Costo por equipo terminal perdido o dañado Con in1puestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con ilnpuestos 

Costo de cableado Con irnpuestos 

Unidad de medida del costo de cableado c1nlrn!krn 

Cargo por cambio de domicilio Con i1npuestos 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abie1to 

Plazo mínimo de permanencia Niunero de tneses 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abietto 

Reglas de Aplicación 1 Texto abierto 

Penalidades 1 Texto abierto 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar archivo PDF 
anteriores 
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FORMATO TARIFAS TV RESTRINGIDA POSPAGO. RT01 H410 

Residencial Sí/filo 

No Residencial Sí/No 

Cantidad de equipos terminales incluidos (decodificadores) Valor 11un1érico 

Número de canales SO (Single Definition) incluidos Valor nw11ético 

Número de canales HD (High Definition) incluidos Valor nun1érico 

Número de canales de audio incluidos Vnfor nun1érico 

Número de otros canales incluidos Valor nurnérico 

Total de canales incluidos Cr'1tculo ele sisterna 

LISTADO DE CANALES 

Número de Canal 

+ J 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Renta mensual por equipo terminal (decodificador) Ccn1 iinpuestos 

Cargo único por provisión del equipo terminal Con in1pues.tos 

Depósito por concepto de equipo terminal Con i;npuestos 

Costo por equipo terminal perdido o dañado Con itnpuestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con in1puestos 

Costo de cableado Con ilnpuestos 

Unidad de medida del costo de cableado cn1/rnlk1n 

Cargo por cambio de domicilio Con ilnpuestos 

PAGOS Y TÉRMINOS 

Pago Oportuno Sin ilnpuestos Con Ílnpuestos Período de días Nún1ero de días + 1 

Cargo por pago tardío Sin itnpuestos Con in1puestos 1 
Periodo de dlas Nú111ero de días + 

Condiciones en las que aplican los pagos y términos Texio abiel1o 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abie1to 

Plazo mfnimo de permanencia Nurnero de rneses 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abierto 
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FORMATO TARIFAS TV RESTRINGIDA POSPAGO. RT01H410 

[~~~~~~~~~~~~R-e-g-la_s_d_e_A_p_l_ic-ac_i_ón~l-Te_x_to~ob-i-e1-lo~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~·~~~~~~~~~~~~-P-e_n_a-li-da_d_e_s~l_"_º_xl_o_a_b_~_,¡_º~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar archivo PDF 

anteriores 
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FORMATO TARIFAS TV RESTRINGIDA PAQUETE ADICIONAL. RT01H411 

Número de inscripción de tarifa/promoción a la que aplica 1 Ntín1ero de folio -valor nun1élico ] 

Precio de paquete Sin impuestos 1 Con in1puestos ] 

Número de canales SO (Single Definition) incluidos Valor nun1érico 

Número de canales HD(High Definition) incluidos Valor r111111é1ico 

Número de canales de audio incluidos Valor 11urnérico 

Número de otros canales incluidos Valor numérico 

Total de canales incluidos Cálculo de sisten1a 

LISTADO DE CANALES 

Número de Canal 

1 Plazo mínimo de permanencia 1 Nún1ero de n1eses 

Descripción del Paquete adicional Texto abie110 

Reglas de Aplicación 1 Texto a/Jierto 

Penalidades 1 Texto a/JírJrto 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar archivo PDF 
anteriores 
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FORMATO TARIFAS INTERNET FIJO PREPAGO. RT01H412 

Residencial Sí/No 

No Residencial Sí/No 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Nún1ero de dfas 

Velocidad incluida (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (A1bps) 

Velocidad de subida ofertada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (f\.1bps) 

Velocidad de bajada ofertada (Mbps) Velocidad de tra11sferencia de datos {Mbps) 

Velocidad mínima de subida garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Velocidad mínima de bajada garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Cantidad de equipo terminal incluido Ntunérico 

Renta mensual por equipo terminal Con in1puestos 

Cargo único por provisión del equipo terminal Con ilnpuestos 

Depósito por concepto de equipo terminal Con irnpuestos 

Costo por equipo terminal perdido o dañado Con ünpuestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con ilnpuestos 

Costo de cableado Con in1puestos 

Unidad de medida del costo de cableado c1n!r11//{ln 

Cargo por cambio de domicilio Con in1puestos 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abierto 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso justo) Texto a/;ierto 

Plazo mínimo de permanencia Nurnero de nJeses 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abie1to 

Reglas de Aplicación 1 Texto abierto 

Penalidades 1 Texto abierto 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos anteriores Anexar archivo PDF 
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FORMATO TARIFAS INTERNET FIJO POSPAGO. RT01H413 

Residencial SI/No 

No Residencial Sí/No 

1 Renta mensual Sin impuestos Con in1puestos 

Velocidad incluida (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Velocidad de subida ofertada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Velocidad de bajada ofertada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Velocidad mínima de subida garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Velocidad mínima de bajada garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de dalos (M/Jps) 

CARGOS ASOCIADOS A EQUIPOS DE ACCESO 

Cantidad de equipo terminal incluido Nun1érico 

Renta mensual por equipo terminal Con ifnpuestos 

Cargo único por provisión del eq\Jipo terminal Con impuestos 

Depósito por concepto de equipo terminal Con impuestos 

Costo por equipo terminal perdido o dañado Con i1npuestos 

COSTOS NO RECURRENTES 

Costo por instalación Con fn1puestos 

Costo de cableado Con i!npuestos 

Unidad de medida del costo de cableado c1nln1!kn1 

Cargo por cambio de domicilio Con i!npuesto::> 

PAGOS Y TÉRMINOS 

Pago Oportuno Sin impuestos Con ilnpuesfos 

! Cargo por pago tardío ! Sin in1puestos 1 Con in1puestos 

Condiciones en las que aplican los pagos y términos Texto abie1to 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abierto 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso Texto abietfo 
justo) 

Plazo mínimo de permanencia Nún1ero de n1eses 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto abierto 

Período de días 

Período de días 

Número de días 

Núrnero de días 

+ 1 

+ 

~--~----__ -~_J 
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FORMATO TARIFAS INTERNET FIJO POSPAGO. RT01 H413 

[ 
1 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos 1 Anexar archivo PDF 
anteriores 
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FORMATO TARIFAS INTERNET FIJO PAQUETE ADICIONAL. RT01H414 

[Númer~je inscripcJ~n de tarifa/promoció~ a la que aplica Nún1ero de folio -valor nun1éríco 

[ Precio de paquete Sin in1puesto"s_' ~ __ C_o_n_in_1~p_ue_s_to_JS"]_~ 

l~ ____________ V_e_lo_cidad incluida (Mbps) Velocicfad de transferencia de datos (Mbps) 

L:=:: _______ V~e,_lo~c~id~a~d~d~e~su~b~i~da~o_fe~rt~a~d_a~(_M_b~p~s)~_l_le_lo~c~k_IB_d_d~e~lr~a_ns~n_e1_~_n_c_w_d_e_d_a_l_o_s~(M_br~'s~)~ 
[ _________ V_e_lo_c_id_a_d_d_e_b~aj~a_d_a_o_fe_rt_a_d_a~(~M_b~p_s~) ~V_e_lo_c_i_da_d_de_t1_·a_ns_n_e_re_n_c_ia_a_'e_da_t_o_s~(M_b~p~s)~ 

1 Velocidad mínima de subida garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (f\llbps) 

Velocidad_ mínima de bajada garantizada (Mbps) Velocidad de transferencia de datos (Mbps) 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso 7 ex to abierto 
justo) 

Plazo mínimo de permanencia Nún1ero de n1eses 

Descripción del Paquete Adicional Texto abie1to 

. 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos Anexar arc!Jivo PDF 
anteriores 
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FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL PREPAGO. RT01H415 

Particular Sí/No 

Empresarial Sí/No 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

Saldo promociona! por recarga Pesos (MXN) 

Saldo total (recarga y promociona!) Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Ntín1ero de días 

1 Capacidad incluida Numérico =1 
Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

kBDMsD GB0Ts0 
Señalar la unidad de medida e~e se indicó el dato 

kBDMsLJ GsDrnD f Costo por capacidad adicional 1 Sin ín1puestos Con impuestos 

Roaming Internacional 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en Estados Unidos? 

¿Los datos incluidos se pueden emplear en Canadá? 

Sí/No 

Sí/No 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en otros destinos? 

1 Pais 

1 + 

Sí/No Especifique 

Pais 

REDES SOCIALES Y/O APLICACIONES INCLUIDAS 

Nombre Texto abierto 

Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

Capacidad Nun1érico 1 kBDMsD GBDTsD 

Condiciones de uso de las 

redes sociales y/o 

aplicaciones 

Roaming Internacional de Redes sociales y/o aplicaciones 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No 
Estados Unidos? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No 
Canadá? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No Especifique País 
otros destinos? 

País + 1 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abierto 
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FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL PREPAGO. RT01H415 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso justo) 7 exto abie1to 

1 

Plazo mínimo de permanencia Nun1ero de meses 
1 

Descripción de la Tarifa/Promoción Texto afJie1to 

• 

Reglas de Aplicación 1 Texto abierto 

1 

~".,,,~. I '.,,, ·~" 

Letalles ~e los cargos no incluidos en los conceptos anteriores Ar1exar archivo PDF 

~y 
/ 
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FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL POSPAGO. RT01H416 

Particular Sí/No 

Empresarial Sí/No 

[Renta men_s_ua_l __ ~~S_h_1_in_1~p_u_e_st_o_s~ __ C_o_n_i_11~"!{)_l_to_s_to_s_~ 

Plan pospago Sí/No 

Plan pospago controlado Sí/No 

En caso de seleccionar plan pospago controlado se habilitan lo siguientes campos· 

Recarga con impuestos Pesos (MXN) 

Saldo promocional por recarga Pesos (MXN) 

Saldo total (recarga y promocional) Pesos (MXN) 

Vigencia del saldo Nún1ero de días 

Líneas incluidas Nún1ero de líneas 

Costo por línea adicional Con i1npuestos 

Cantidad de equipos tenninafes incluidos sin cargo Ntunórico 
.~~~~~~~~~~~~~ 

Señalar la unidad de medida e~e se indicó el dato 

kBDMsLJ GBD rnD 1 Capacidad incluida Nun1érico 

1 Costo por capacidad adicional 1 Sin ilnpuestos Con itnpuestos 

Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

kBDMsD GsDrnD 
Roaming Internacional 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en Estados Unidos? SI/No 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en Canadá? si/No 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en otros destinos? 

1 Pals 

Pats 

Sí/No Especifique 

+ 1 

REDES SOCIALES Y/O APLICACIONES 

Nombre Texto abie1to 

Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

Capacidad Nun1érico 
1 kBDMsD GBDTsD 

Condiciones de .uso de las 

redes sociales y/o 

aplicaciones 

Roaming Internacional de Redes sociales y/o aplicaciones 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en SI/No 
Estados Unidos? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Si/No 
Canadá? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en SI/No Especifique 1 Pais 6 otros destinos? 

Pa1s 
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FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL POSPAGO. RT01H416 

PAGOS Y TÉRMINOS 

Pago Oportuno ] Sin ilnpuestos Con impuestos] Período de días Nútnero de días 

1 Cargo por pago tardío Sin hnpuestos Con impuestos 1 
Período de días ¡ · Número de días + 

Condiciones en las que aplican los pagos y términos Texto abierto 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto abie1to 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso justo) Texto abie1to 

Plazo mínimo de permanencia Nuniero de 1neses 

Descripción de la Tarifa/Promoción/Paquete adicional Texto a/Jierto 

""°"'"ºo,•-" [_t_º_ª_b-ie_rl_º ___________________ ~ 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos anteriores Anexar arcliivo PDF 
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FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL PAQUETE ADICIONAL. RT01H417 

Número de inscripción de tarifa/promoción a la que aplica Ntí1nero de folio -valor nu1néríco===1 

Precio de paquete Sin in1puestos Con itnpuestos 

1 Capacidad incluida Nun1éríco 

1 Costo por capacidad adicional J Sin irnpueslos Con itnpuestos 

Roaming Internacional 
¿Los datos incluidos se pueden emplear en Estados Unidos? 

¿Los datos incluidos se pueden emplear en Canadá? 

¿Los datos incluidos se pueden emplear en otros destinos? 

REDES SOCIALES Y/O APLICACIONES 

Nombre Texto a/Jiorto 

SI/No 

Sí/flfo 

Sí/No 

Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

ksD MsD GsD rnD 
Señalar la unidad de medida e~e se indicó el dato 

kBDMsLJ Gs0Ts0 

1 Pals Especifique 

+ 1 Pa1s 

Señalar la unidad de medida en que se indicó el dato 

Capacidad Nu1nérico 
1 kBDMsD GsDTsD 

1 Condiciones de uso de las redes 

sociales y/o aplicaciones 1 1 

Roaming Internacional de Redes Sociales y/o aplicaciones 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No 
Estados Unidos? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No 
Canadá? 
¿Las redes sociales y/o aplicaciones incluidas se pueden emplear en Sí/No Especifique 1 País 

1 

otros destinos? 

+ 1 Pats 

Beneficios adicionales. Descripción del beneficio Texto al;ielto 

Consideraciones del uso de los servicios: (política de uso justo) Texto nbio1to 

Plazo mínimo de permanencia N11n1ero de tneses 

FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL PAQUETE ADICIONAL_ RT01H417 112 



FORMATO TARIFAS INTERNET MÓVIL PAQUETE ADICIONAL. RTO'IH417 

Descripción de la Tarifa/Promoción/Paquete adicional Texto Dliiet1o 

Reglas de Aplicación 1 Texto abie1to 

~""'"""" I '"'° """º--------------------~ 
Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos anteriores Anexar archivo PDF 
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FORMATO TARIFAS OTROS SERVICIOS. RT01H418 

Residencial Sí/No 

No Residencial Si/No 

Servicio Texto abierto 1 LI _C_o_n_ce~p_t_o_~_T_e_x_lo_a_IJ_ie_rl_o ___ ~I el _R_e_n_ta_m_e_n_su_a_l_~S_i_11_il_n/LJl_1e_s_lo_s~l_c_o_1_11_ú~1p_t1_o_s_lo_s~-+~I 

1 Plazo mínimo de permanencia 1 Núrnero ele 1noses 1 

Descripción de la Tarifa/Promoción/Paquete adicional Texto a/Jie1to 
' 

' ' 

Reglas de Aplicación 1 Texto abie1to 

1 

Detalles de los cargos no incluidos en los conceptos anteriores Anexar archivo PDF 
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ANEXO C FORMATOS SIMPLIFICADOS DE INFORMACIÓN 

ANEXO Cl. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEFONÍA FIJA (PREPAGO) 

' Prestador del SeNiclo · ... (Nombre Comercial) 

' 
•. · Nombre de la tarifa (Nombre de la Tarifa) 

' . SeNlclo Ofrecido : - - :_ - Telefonía Fija Pre pago 
' .. · ·.· (Personal/Comercial/Personal-

Modalidad 
.. .. ... . . ... Comercial) 

• · · ·. Monto de la Recarga .· ·.· s 
. . 

Vigencia delsaldo ... ··. 
.. · .. "x" días naturales 

.. - ---- -: --_ ,_, ·•· ... · .. 

. . Consumos Incluidos 
. .. .· . .... 

Nacionales (Valor) 
(Llamadas/ 

Minutos/Segundo) 
A números fijos 

A Estados Unidos (Llamadas/ 
y Canadá (Valor) 

Minutos/Seaundo) 

Nacionales (Valor) 
(Llamadas/ 

A números Minutos/Segundo) 
celulares A Estados Unidos 

(Valor) 
(Llamadas/ 

y Canadá Minutos/Seaundo) 
• .. ·. ·. ·.Consumos Adiciona/es (Uamódas/ Minutos/Segundo) .· 

Nacional 
1 

Móvil 
1 

LDI 
(Valor) (Valor) (Valor) 

·•· 

. 

.. ·.. .. Equipos Terrl11noles (Teléfonos Fijos) .. · 
.. 

··•·.··· .·• .. ·. . . ·.· .· 

Número de equipos terminales incluidos (l /2/3 ... ) 
Renta mensual de equipo terminal $ 

Cargo único por provisión del equipo $ - ----

Información Adicional 

Cargo por Instalación Plazo mínimo de permanencia 

(Sí/No) "x" Mes(es) 

. . . ·. 
.... .... 

Atención al Usuario .. ·· ... . 
. . · .. · .. .. · . .. 

Cobertura. Políticas de Uso, Reglas de 
CQnsulta Ailll[filf_Q_jjg_ de ~egis!:LQ Aplicación y Más Información 

Carta de Derechos Mínimos de los 
Consulta Aguí la Carta de Derechos 

Usuarios 

Quejas Levanta aguí tu gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡;>arador de tarifas 

Telecomunicaciones 



I 

ANEXO C2. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEFONÍA FIJA (POSPAGO) 

' 

Prestador del Servicio 
.· 

(Nombre Comercial) . . . . ··. 

·· . Nombre de la tarifo 
. 

----- -- -
(Nombre de la Tarifa) 

.. 
... . Servicio Ofrecido .. .. T eiefonía Fija Pospago 

.. 

.. · 

·.· Modalidad . (Personal/Comercial/ Personal-Comercial) ... 

. . 

.. Renta Mensual Total . 1 
Cantidad de líneas Incluidas 1 

· ... . 

Consumos Incluidos . 

Nacionales (Valor) 
A números fijos 

A Estados Unidos 
y Canadá 

(Valor) 

A números 
Nacionales (Volor) 

celulares A Estados Unidos 
(Valor) 

y Canadá 

$ 
líneas 

'. . . 

.. . . . . 

(Llamadas/ 
Minutos/Se¡:¡undo) 

(Llamadas/ 
Minutos/Seaundo) 

(Llamadas/ 
Minutos/Segundo) 

(Llamadas/ 
Minutos/Segundo) 

. -.. ·. Consumos Adicionales (Llamadas/ Minutos/Seaundo) .• .. · .. . .·· 
·.·. . 

Nacional 
1 

Móvil 
1 

LDI 
(Valor) (Valor) (Valor) 

·, 

.. · .-.... < EquiposJermina\es (Teléfonos Fijos) ··· · 
... .··. 

.. 

Número de equipos terminales incluidos (l /2/3 ... ) 
Renta mensual de equipo terminal $ 

Cargo único por provisión del equipo $ ___ 

¡: __ ---- .. ... ..·' Información Adicional •·-·. -: -- : - ' --- ---------- -: : -, - -_- ~ -- -:- --,· ..... . 

Descuento por Penalización Cargo por Plazo mínimo de 
Pa¡:¡o Oportuno por pago tardío Instalación permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) (Sí/No) "x" Mes(es) 

. ·. - ~ :- -_ _-_ .. ' ... . · ·,· ' . .. ..· 

Atención al Usuario 
.. 

. . ·. . . ···, .··· .. . ... . ... 

Cobertura, Politicas de Uso, Reglas 
Consulto Aguí el Folio de Registro 

de Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

<;:onsulto Ag~í la Carta de Derechos Usuarios 

Quejas Levanta aguí tu gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡;>arodor de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO C3. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEVISIÓN RESTRINGIDA (PREPAGO) 

Prestador dél Servició 
.. Nombre de la tarifa .. 

Servicio Ofrecido · .·· 

... ·· 
... 

. 

.·. 

(Nombre Comercial) 
(Nombre de la Tarifa) 

Televisión Restringida Prepago 
--,-:Modalidad - _-:--:-ce_ (Personol/Comercial/Personal-Comercial) 

Monto de la Recarga $ 
Vinencia del saldo · .. 11x11 días naturales 

.. . . 

Número de Canales Incluidos .. 
. 

Definición Estándar (SD) Alta Definición (HD) Sólo Audio Otros 

- Canales - Canales - Canales - Canales 

~ ... .. . . . 

. _-- -- .. . · . Equipos Terminales (Decodificadores). . . . . .. 

Número de equipos terminales incluidos (l/2/3 ... ) 
Renta mensual por equipo adicional $ 
Cargo único por provisión del equipo $ 

Información Adiciona! 

Cargo por Instalación Plazo mínimo de permanencia 

(Sí/No) 11x11 Mes(es) 

~ ~ . --

·. · Atención al Usuario .... · 
·, . 

--- -___ . . 
.· .. 

Cobertura. Políticas de Uso, Listado de 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

canales y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Am1íla Crnta de Derechos Usuarios 

Quejas Levanta aguí tu gue¡a 

Comparador de Servicios de 
Visita_el com¡:>arador de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO C4. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEVISIÓN RESTRINGIDA (POSPAGO) 

Prestador del Servicio ·· .. ··. (Nombre Comercial) 
·. ·· ·· ·. Nombre de la tarifa ·· ·.· .. (Nombre de la Tarifa) 

. Servicio Ofrecido .· .. Televisión Restringida Pospago 

. 

Modalidad. (Personal/Comercial/Personal-Comercial) .. · 

Renta Mensual Total $ 

Número de Canales Incluidos 
·. 

.. .. 

Definición Estándar (SD) Alta Definición (HD) Sólo Audio Otros 

- Canales - Cona les - Canales -- Cano les 

. • . 
.. . 

. ..... .. EqulposTermlnales (Decodificadores). . . 
Número de equipos terminales incluidos (l/2/3 ... ) 

Renta mensual por equipo adicional $~_ 

Cargo única par provisión del equipa $ 

.. ··.· .. 
- ' - --- •· .· ... --- lnfóriTlación Adfclonal-- -- - _ . .. ·· -- - '- .. 

. . ·.· 

Descuento por Penalización Cargo por Plazo mínimo de 
Paao Ooortuno por pago tardío Instalación permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) (Sí/No) "x" Mes( es) 

. 

··. · .. Atención al Usuario . 
·· .. • · . .· . · . .. . · 

Cobertura, Políticas de Uso, Listado 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

de Canales y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulto Aguí la Carta de Derechos 
Usuarios 

Quejas Levanta aguí tu gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡:iarador de tarifas 

Telecomunicaciones 

tJ/ 
/í 



ANEXO CS. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA El USUARIO - INTERNET FIJO 
(POSPAGO) 

• . Prestador del Servicio (Nombre Comercial) 
.. 

Nombre de la tarifa · · (Nombre de la Tarifa) . ... 

·. Servicio Ofrecido .. 
.· 

. Acceso a Internet Fijo Pospago 
. ·. ·.Modalidad .. . .. (Personal/Comercial/Personal-Comercial) 

Renta Mensual Total $ 

. 

Velocidad de Acceso a Internet 
•. 

. . 
. .... .··· 

Velocidad de Velocidad de 
Velocidad mínima Velocidad mínima 

subida ofertada bajada ofertada 
de bajada de subida 

. 
garantizada garantizada 

.. 

__ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) 

. .·. · ... ·· EquiposTerminClies(Módem) 
.... . ... ·.·. ···.·.· .. 

.. ·.·. . . . . . 

Número de equipos terminales incluidos (l/2/3 .. ) 
Renta mensual por equipo terminal $ 

Carao único por provisión del equipo $ 

... • . .• Información Adiciona! 
. . 

. 
.. . . . 

Descuento por Penalización Cargo por Plazo mínimo de 
Paqo Oportuno por paQo tardío Instalación permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) (Sí/No) nx 11 Mes( es) 

• .. - --_-_- _- -- _. - · ... ·· Atención al Usuario · · .. •. .· . 
··•.· .. 

. . 

.... . .. 

Cobertura, Políticas de Uso, Reglas 
consulta Aguí el F,olio de Registro 

de Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Aguí la Carta de Derechos 
Usuarios 

Quejas L<;Jvanta aguí tu gu~a 

Comparador de Servicios de 
Visita el_compg¡ado.r:9.<? tarjfas 

Telecomunicaciones 



ANEXO C6. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA El USUARIO - INTERNET FIJO (PREPAGO) 

Prestador del Servicio.· . 
. 

(Nombre Comercial) 
.· Nombre de la tarifa .. (Nombre de la Tarifa) 

.· . ·· Servido Ofrecido 
. .. 

Acceso a Internet Fijo Prepago ... ... 

. ·•. ··. Modalidad .. . .. 

(Personal/Comercial/Personal-Comercial) .. . . . 

- - - ': 

Monto de Ja Recarga s 
·.· Vlaencia del saldo 11 xn días naturales 

·. ·. . . . ... 

.. . 
. Velocidad de Acceso a Internet· . .. . . 

Velocidad de Velocidad de 
Velocidad mínima Velocidad mínima 

subida ofertada bajada ofertada 
de bajada de subida 

garantizada garantizada 

__ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) 

' 
.. .... . ·. - _· . - - - -._- --- -... -_: 

•• 
. 

. · .. Equipos Terminales (Modem). · .... -.-_, -.-
. . 

.. · .· . 

Número de equipos terminales incluidos (l /2/3 ... ) 
Renta mensual de equipo terminal $ 

Cargo único por provisión del equipo $ 

Información Adicional 

Cargo por Instalación Plazo mínimo de permanencia 

(Sí/No) 11x'1 Mes( es) 

·. Atendón al Usuario 
. .· . 

..... 
. ··· 

. 
. .· .. · .. 

Cobertura, Políticas de Uso. Reglas de 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Aguí la Carta de Derechg;¡ 
Usuarios 

Quejas Levanta ag_uí tu gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el comparador de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO C7 . FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEFONÍA MÓVIL (POSPAGO) 

. 

Prestadordel SeNlclo .. (Nombre Comercial) 
. · Nombre de la tarifa ·. · ·. (Nombre de la Tarifa) 
. Servicio Ofrecido ..... Telefonía Móvil Pospago (Libre/Controlado) 
. · .. 

Modalidad • . (Personal/Comercial/Personal-Comercial) . ... .. 

.. Renta Mensual Total . $ 
. Cantidad de líneas Incluidas líneas 

. Monto de la Recarga $ 
Saldo promociona! por recaraa $ 

Saldo Total 
. 

$ . ...... 
•• Vigencia del saldo .. 11x'1 días naturales 

. .. . ·. . .... . ·.·· 
-__ :: . · . .· · .. Consumos· incluidos -- -- -- --- --

Destinos 
(Valor /Ilimitado) (Minutos/Segundos) 

Nacionales 
En México A Estados Unidos 

(Valor /Ilimitado) 
(Minutos/Segundos) ·· 

y Canadá 
SMS Nacionales (Valor /Ilimitado) SMS 

Destinos 
(Valor /Ilimitado) 

(Minutos/Segundos) 
En Estadas Nacionales 
Unidos y A Estados Unidos 

(Valor /Ilimitado) 
(Minutos/Segundos) 

Canadá y Canadá 
SMS Nacionales (Valor /Ilimitado) SMS 

~ 

Consumos Adicionales .. . . .. ,- -_- ... 

Costos adicionales México- Voz 
SMS 

Estados Unidos - Canadá (Minutos/Seaundos) 
$ $ 

. .. ..... 
.· . Información Adicional ·. . .·. · · ·· .... _-_·. - ·-':: ...... 

... ·. .. . . 

Descuento por Pago 
Penalización por pago tardío 

Plazo mínimo de 
Oportuno permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) "x" Mes( es) 

.·. . ... ... . 

. •. · •. Atención al Usuario .. . . 

. . . .. . ... 

Cobertura, Políticas de Uso, Reglas 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

de Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Aguí lq Carta de Derechos 
Usuarios 

Quejas Levgntagg!JÍ tu _gld_aj_q 

Comparador de SeNicios de 
Visita el com¡:>arador de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO C8. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - TELEFONfA MÓVIL (PREPAGO) 

... Prestador del Servicio .· ·.· (Nombre Comercial) 
·· ... Nornbre de la tarifa ... ·· .. · .·. (Nombre de la Tarifa) 

.. ·. . ServiClo-ófrecldo _--- -- - - ·- -: Telefonía Móvil Pre pago 
.. 

· . Modalidad .· ·.·. (Personal/Comercial/Personal-Comercial) 

. . 

Monto de la Recarga $ 
Saldo promociónal por recaraa $ 

Sóldo Total . • 
.. 

$ 
-_::_-__ --- -- VIQenClc:i--del saldo .· ... 11x11 días naturales 

. . . - - -_ 

. . ... . Consumos Incluidos . .· . . . 

Destinos Nacionales (Valor/Ilimitado) (Minutos/Segundo) 

En México A Estados Unidos y 
(Valor/Ilimitado) 

(Minutos/Segundo) 
Canadá 

SMS Nacionales (Valor/Ilimitado) SMS 

En Estados 
Destinos Nacionales (Valor/Ilimitado) (Minutos/Se¡:¡undo) 

Unidos y 
A Estados Unidos y 

(Valor/Ilimitado) 
(Minutos/Segundo) 

Canadá 
Canadá 

SMS Nacionales (Valor/Ilimitado) SMS 
.. 

·. _- - - _-. -: __ ConsLimosAdicionales_.--- . · . . .. . . 

Costos adicionales México- Estados 
Unidos - Canadá 

Voz (Minutos/Segundos) SMS 

$ ___ $ __ 

- - - - . ·.· .. · ·Atención aJ Usuario --__ -- -:= -_ . · .. 
. ... .• . . 

Cobertura. Políticas de Uso. Reglas de 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Agillla Carta de Dere<::haii 
Usuarios 

Quejas Levanta aguí tu gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡;iarador de tarifas 

Telecomunicaciones 

/ 



ANEXO C9. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - INTERNET MÓVIL 
(PREPAGO) 

.. . Prestador del Servicio .... (Nombre Comercial) 
. · .· ·· Nombre de la tarifa . . . 

(Nombre de la Tarifo) .. 

Servicio Ofrecido · ·.··· 
··,. 

Acceso a Internet Móvil Prepago · ... . 

.. 
. Modalidad . (Personal/Comercial/Personal·Comercial) 

- -- - - ' 
. 

$_ Monto de la Recarga . 

· .. ·.Saldo promoC::ional por recarga $ __ 

Saldo Total . $ . 

· · Vi¡:¡encla del saldo . .. . ªi1 días naturales .. 

. . . . 
•' 

. · Capacidad Incluida .. · . 
•' 

. 

Poro su México (Sí/No) 

(Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) 
en: Canadá (Sí/No) 

· ... .· .' .. •' 

Redes Sodales Incluidas 
,· 

' • ... ..·. . .. - --- .. . . . 
Poro su México (Sí/No) 

(Focebook/Twitter /Otras) (Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) 
en: Canadá (Sí/No) 

.··consumos•Adicionales 
Costo de (Unidod) adicional en México $ -

· ... ,· 
... 

Atención.al Usuario .... · .·., ··. .• .. . 

' 
. . · ... >· · . 

Cobertura, Políticas de Uso, Reglas de 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimas de los Usuarios Consulta Aguí la Corta de Derechos 

Quejas Levanta aguí tt.J. gueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡;iarador de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO ClO. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - INTERNET MÓVIL (POSPAGO) 

' 

' 
' 

. 

. 

.. 

.·· Prestador del SéNlclo ·. (Nombre Comercial) 
. . 

. . .. Nombre de la tarifa (Nombre de la Tarifa) 

. 

. 

. . 

: ·_ ·_ -. ,-----Servicio . .. Internet Móvil Pospago (Libre/Controlado) .. 

Modalidad ·· ··.· .. (Personal/Comercial/Personal-Comercial) 

. Renta Mensual Total . $ 
Cantidad de líneas Incluidas -.---- líneas 

Monto de la Recarga . $ 
Saldo promociona! por recarga . $ 

.... Saldo Total 
·· ... · .·· . 

-- - - - $_ 
- Vigencia del saldo_ ---·: -- - ·. "x" días naturales 

Capacidad Incluida 

(Valor) 

... ·. 

.. .. 

Para su México 
(Unidad) consumo Estados Unidos 

en: Canadá 

.. · . 
-- -- - .. 

Redes Sociales Incluidas .. --- -- _-. --

Para su México 

(Sí/No) 
(Sí/No) 
(Sí/No) 

(Sí/No) 
(Facebook/T witter /Otras) (Valor) (Unidad) consumo Estadas Unidas (Sí/No) 

en: Canadá (Sí/No) 

Consumos Adicionales 
Costo de (Unidad) adicional en México $ __ 

·.·· . . ·· 
. 

· .. • · Información Adicional 
.. . 

,-, : :. -: - ' - ' -- ~ . .· 

... .. . · .... 

Descuento por Pago Penalización por pago Plazo mínimo de 
Oportuno tardío permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) "x" Mes( es) 

--- =----:' _: ____ -----:--- - -- · Atenclóri-al Usuario_ · .. · · .. 

. 
. . . . 

Cobertura, Políticas de Uso, Reglas de 
Consulta Aguí el Folio de Registro 

Aplicación y Más Información 
Carta de Derechos Mínimos de los 

Consulta Aguí la Carta de Derechos 
Usuarios 

Quejas Levqnta aquí tLLqueja 

Comparador de Servicios de 
Visita el com¡:iarador de tarifas 

Telecomunicaciones 



ANEXO Cl 1. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - EMPAQUETADO MÓVIL (POSPAGO) 

. Prestador del Servicio 
.. 

(Nombre Comercial) .. 
1 RentaMensual Total .· $ 

. Nombre de la tarifa . (Nombre de la Ta rifa) Cantidad de líneas incluidas líneas 
. · .. • Servicio Ofrecido : .:·:·. Telefonía Móvil Pospaao (Libre/Controlado) 

. .... Modalidad.·· .· (Personal/Comercial/Personal-Comercial) . · · Monto de la Recarga .·• $ 
Saldo promocional.por recarga $ 

,_:, • Saldo Totdl 
. 

$ 
· .· Vlaencia del saldo .. "x" días naturales 

Telefonía Internet 
. 

·. ':'' ' : : ' ' - ·-''' .- ' ' ' .· 
. ' ,. :'' : . • Cons.umos Incluidos :_.·· ' . · .. ·· Capacidad Incluida .:' '' . · . . . . . . .. 

Destinos (Valor/Ilimitado) (Minutos/Segundos) 
Nacionales 

Para su México (Sí/No) 

(Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) 

En México A Estados Unidos (Valor/Ilimitado) 
(Minutos/Segundos) 

vCanadá 

en: Canadá (Sí/No) 

SMS Nacionales (Volar/Ilimitado) SMS 
Destinos (Valor/Ilimitado) (Minutos/Segundos) 

En Estados Nacionales 
Unidos y A Estados Unidos (Valor/Ilimitado) (Minutos/Segundos) 
Canadá v Canadá 

SMS Nacionales (Valor /Ilimitado) SMS 

1 
.• Redes Sociales Incluidas . .. ·.: . · . 

Para su México (Sí/No) 
(Facebook/ (Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) Twitter/Otras) en: Canadá (Sí/No) 

: ': •' '' _: 
.. 

•. •Consumos Adicionales • •.: .. : .. . .. 
Consumos Adicionales 

Costos adicionales México- Voz SMS 
Estados Unidos - Canadá (Minutos/Seoundos) 

Costo de (Unidad) adicional en México $ 

$ __ $ __ -· 
. ·• . •: Atención al Usuario .. ··. .·· 

/~ - .. ·. :: . ·: '·, Información Adicional .. ·• · .. . .. 

scuento por Pago Penalización por pago Plazo mínimo de 
Oportuno tardío permanencia 

Cobertura, Políticas de Uso, Reglas de 
Consulta Aguí el Folio de Registro Aplicación v Más Información 

Carta de Derechos Mínimas de los Consulta Aguí la Carta de 
Usuarios Qerechas 

1 (Sí/No) (Sí/No) "i 1 ~Jles(es) 
Quejas Levanta aguí tu gueia 

Comparador de Servicios de 
Visita el comparador ge tarifas 

Telecomunicaciones 



' ANEXO Cl2. FORMATO DE INFO.RMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO - EMPAQUETADO MÓVIL (PREPAGO) 

' Prestador del Servicio 
' (Nombre Comercial) ·, Monto de la Recarga $ 

' . Nombre de la tarifa . ·'.• .·. (Nombre de lo Tarifo) Saldo promocional cor recaraa . s 
',, 

· Servicio Ofrecido·· · Telefonía Móvil PospoQo ' '' ' ' · Saldo Total '· s 
' 'Modalidad '.: (Personal/Comercial/Personal-Comercial) •' ViQencia del saldo · ' ·. 

11i 1 días naturales 

-
Telefonía Internet 

' ':. ',''' ' .·· ,.-. ·- '" ' '• 

,. '' 
, :·. Consumos Incluidos . ·· ' ' 

' Capacidad Incluida ' ' 
,' 

· ...... 
'• ,' 

... ' 

Destinos 
(Valor/Ilimitado) (Minutos/Segundos) 

Nocionales 
Para su México (Sí/No) 

(Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) 
En México A Estados Unidos (Valor/Ilimitado) 

(Minutos/Segundos) 
y Canadá 

en: Canadá (Sí/No) 

SMS Nocionales (Valor/Ilimitado) SMS 
Destinos 

(Valor/Ilimitado) 
(Minutos/Segundos) 

En Estados Nacionales 
.·· Redes Sociales Incluidas ' ' ' 

' '' 
','' ' ,' ·,, ,•' 

',,·'', 

Unidos y A Estados Unidos (Valor/Ilimitado) 
(Minutos/Segundos) 

Canadá v Canadá 
SMS Nocionales (Valor/Ilimitado) SMS 

Para su México (Sí/No) 
(Facebook/ (Valor) (Unidad) consumo Estados Unidos (Sí/No) 

Twitter/Otras) en: Canadá (Sí/No) 
·- - ' ' .···· .-: -.... : · · ', .· ... · .. , Consumos Adicionales ' -. '· ' 

,.·.· ,·· 
' 

Costos adicionales México- Voz 
SMS 

Estados Unidos - Canadá (Minutos/Seoundos) 
Consumos Adicionales 

Costo de (Unidad) adicional en México $ 
$ $ 

·' '._ :·-' '.·,, ' • Atención al Usuario ,. '· _. :, '::·.·. ·: ',' 
' 

•' ''' 

Cobertura, Políticas de Uso, Regios de Aplicación y 
<;:;2mu!tg_6m1IS>J_f_0Jlgs:J_ª-fü"9ifilrn Más Información 

<;:;gm_vltg_t,guLJg_c_g_d:g_g_\'t 
Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios D_\'trecho.:; 

Quejos Levanto oguí tu gueja 

Comparador de Servicios de Telecomunicaciones Visito el comnarodor de tarifas 



( 
! 
I• 

ANEXO C13. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA E~. USUARIO-SERVICIOS EMPAQUETADOS FIJOS 
(PREPAGO) 

Prestador del SeNiclo .. · (Nombre Comercial) 

Nombre de la tarifa 
. 

(Nombre de la Tarifa) .· 

. 
. Servicio Ofrecido T elefonía/N Restringida/Internet - Prepago 
. Modalidad ··.·. ·•· .. ·· (Personal/Comercial/Personal-Comercial) ·. 

Monto de la Recarga .. $ 
·.··· -- -- Vioerícia del saldo - --- - "x" días naturales 

Telefonía 
. 

. ·. . . 

•· .· Consumos Incluidos .. . .. .. .. . 

A números 
Nacionales (Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

fijos A Estados Unidos 
y Canadá 

(Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

A números 
Nacionales (Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

A Estados Unidos celulares 
y Canadá 

(Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 
. .. .. . . . --. ConsU_inos Adicio_n_ale_s • . 

. . . · · . .. . . 

... Consumos Adicionales (Llamadas/ Minutos/Se undo) · . . 

Nacional 
1 

Móvil LDI 
(Valor) (Valor) (Valor) 

Televisión Restringida 
.. ···. · Número de Canales Incluidos . =_--=---· 

Definición Alta Definición 
Sólo Audio Otros 

Estándar (SD) (HD) 

- Canales --·- --- Canales - Canales - Canales 

Internet . ! Velocidad c:fe Acceso a Internet ... ·· .. 
.. . . 

. · .. . 
... . 

Velocidad de subida Velocidad de 
Velocidad mínima Velocidad mínima 

ofertada bajada ofertada 
de bajada de subida 

garantizada garantizada 

__ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) __ (Mbps) 

·. . . .. 

··.··. Información Adicional ·· ··· .·. · .. 
····· .. . .. · . 

Cargo por Instalación Plazo mínimo de permanencia 

(Sí/No) "x" Mes( es) 

---_____ -:_- EqLilposTeü11in_al6s _ -
· .. .. .. - - ~- -__ : . . 

.. · .. ·. 
. ··.• .· ·.· .... . .. 

Número de equipos terminales incluidos (Telefonía) (1 /2/3 .. .) 
Número de equipos terminales incluidos (Decodificadores) (1 /2/3 ... ) 

Número de equipos terminales incluidos (Modem) (1 /2/3 ... ) 

- -:- ._-' -:_ 
... 

.. - -- =_ -_ -- :: ---_-_ , _-:·Atención al UsuOrio-- -.--. __ - ::-- -- : _- -- __ - __ -_ -

Cobertura, Políticas de Uso. Reglas de Aplicación y Más Consulta Aguí el Folio 
Información de Reaistro 

Consulta Aguí la Carta 
Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de Derechos 

Quejas Levanta aguí tu gueja 

Visita el comQarador dR 
Comoarador de Servicios de Telecomunicaciones tarifas 



ANEXO Cl4. FORMATO DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADA PARA EL USUARIO- SERVICIOS EMPAQUETADOS FIJOS 
(POSPAGO) 

.. Prestador del Servicio ... (Nombre Comercial) 
' . . Nombre de la tarifa .. · . 

(Nombre de la Tarifa) .. . . 

' · .. . Servicio Ofrecido Telefonía/TV Restringida/Internet- Pospago 
. 

·Modalidad 
. 

(Personal/Comercial/Personal-Cornercial) .. . 

·. 

Renta Mensual Total $ __ .. 

Telefonía 
.· ·. .·· -:-_ -- -- Consumos Incluidos ·· ·· .. . 

. 

A números 
Nacionales (Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

fijos A Estados Unidos 
y Canadá 

(Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

A números 
Nacionales (Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

A Estados Unidos celulares 
y Canadá 

(Valor) (Llamadas/ Minutos/Segundo) 

. Consumos Adicionales (Llamadas/ Minutos/Seoundo) · .. .. . .. 

Nacional Móvil 
1 

LDI 
(Valor) (Valor) (Valor) 

Televisión Restringida 
··· .. .· ... · 

•. 

Número de Canales Incluidos · .... ·· .· .. 

· . . .. ·.··. . .. 

Definición Alta Definición 
Sólo Audio Otros 

Estándar (SD) (HD) 

Canales Canales Canales Canales - -- -

Internet 
. 

Velocidad de Acceso a Internet . 
. ·.· .. . . . . . 

Velocidad de subida Velocidad de 
Velocidad mínima Velocidad mínima 

ofertada bajada ofertada 
de bajada de subida 

garantizada garantizada 

__ (Mbps) ______ (M bps) __ (Mbps) ___ (Mbps) 

: -._-:: - -: - - -,--- Información Adicional ------ -. __ ·. • .. .. 

Descuento por Pago Cargo por Penalización por Plazo mínimo de 
Oportuno Instalación paaotardío permanencia 

(Sí/No) (Sí/No) (Sí/No) Hx11 Mes( es) 

·. .. 

Equipos Terminales .. 
._-- ---_ 

. .. .... . . .. 
_: - -- ---

Número de equipos terminales incluidos (Telefonía) (1 /2/3 ... ) 
Número de equipos terminales incluidos (Decodificadores) (l /2/3 ... ) 

Número de equipos terminales incluidos (Modem) (l /2/3 ... ) 

•. 
. ·. - - :_ - . · 

.. Atenciánal Usuario ·· · 
. ... - -- --

•. 
.. . .. -- -: -- . . . 

Cobertura. Políticas de Uso, Reglas de Aplicación Consulta Aguí el Folio de 
y Más Información Registro 

Consulta Aquí la Carta de 
Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios Derechos 

/ 
Quejas Levanta aguí tu gueja 

Comparador de SeNicios de Telecomunicaciones Yisita el comQorador_ jf-3 tor:fg_~ 



( 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

ANEXO D 

Formatos de Información y Métricas del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Registro Electrónico de Tarifas.RTOl 

Febrero 2017 

Los datos personales recabados con motivo de este trámite u obligación serán protegidos y tratados en términos 
de los artículos 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 

los Lineamientos de Protección de Datos Personales. Sus datos personales no podrán ser difundidos sin su 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. 



1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Este documento se debe completar por los operadores conforme a las reglas, definiciones y 

criterios establecidos en el documento "Acuerdo del Registro Electrónico de Tarifas a los 
usuarios de servicios de telecomunicaciones" y está conformado por los siguientes formatos: 

--Tarifas General RT01H402 ................................................................................................................. 2 

--Ta rifas Telefonía Móvil Pre pago RT01 H403 ...................................................................................... 6 

--Tarifas Telefonía Móvil Pospago RT01H404 .................................................................................... 13 

--Tarifas Telefonía Móvil Paquete Adiciona 1 RT01H405 .................................................................... 23 

--Ta rifas Telefonía Fija Pre pago RT01 H406 ....................................................................................... 30 

--Ta rifas Te le fon ía Fija Pos pago RT01 H407 ....................................................................................... 3 9 

--Ta rifas Telefonía Fija Paquete Adiciona 1 RT01H408 ............................................................ c ........... 49 

-- Ta rifas TV Restringida Pre pago RT01H409 ..................................................................................... 55 

--Ta rifas TV Restringida Pospago RTOl H410 ..................................................................................... 61 

--Tarifas TV Restringida Paquete Adicional RT01H411.. .................................................................... 69 

--Ta rifas 1 nternet Fijo Prepago RTO 1 H412 ......................................................................................... 7 4 

--Ta rifas 1 nternet Fijo Pos pago RTO 1 H413 ......................................................................................... 80 

--Ta rifas Internet Fijo Paquete Adiciona 1 RT01H414 ......................................................................... 88 

--Ta rifas 1 nte rnet Móvil Prepago RT01 H415 ................................................................ , ..................... 9 3 

--Ta rifas Internet M óvi 1 Pospago RT01 H416 ..................................................................................... 99 

--Tarifas Internet Móvil Paquete Adicional RT01H417 .................................................................... 108 

--Ta rifas Otros Servicios RT01 H418 ................................................................................................. 114 
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--Tarifas General RT01H402 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 
Es la disposición que da origen al Formato 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

i f t 1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Cualquier servicio Minorista 
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1 UNIDAD DE COflJCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4021D01 Nombre con el que se oferta la 
tarifa o promoción o paquete 
adicional 

RT01 H4021D02 Sustituye a 
tarifalpromoción/paquete 
adicional 

Nombre de la tarifalpromoción/paquete adicional con el Texto Libre 
que se comercializa el servicio al usuario final. Deberá 
tenerse en cuenta que la denominación que se indique 
en este indicador será el que se traslade al Formato 
Simplificado de Información que emitirá el sistema. 
Obli atorio. 
Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el casó Si/No 
de que la tarifalpromoción/paquete adicional que se 
inscribe sustituya a una tarifa/promoción/paquete 
adicional previamente registrado. Indicador a presentarse 
en el caso de ue a li ue. 

RT01 H4021D03 Número de inscripción a 
sustituir 

Folio de inscrip::ión de registro de Numérico a 6 dígitos 

RT01 H4021004 Denominación de la 
tarifa/promoción/paquete 
adicional a sustituir 

RT01 H4021D05 Tipo de registro. Tarifa 

tarifalpromoción/paquete adicional.a ser sustituido. Las 
tarifas sustituidas cambiarán a estado de "No vigente". Se 
hace obligatorio al seleccionar "Si" en [sustituye 
tarifa/ remoción/ a uete adicional . 
Nombre con el que se registró la tarifalpromoción/paquete Texto Libre 
adicional a ser sustituido. Se hace obligatorio al 
seleccionar 'Si" en [sustituye tarifalpromoción/paquete 
adicional. 
Indicador que deberá requisitarse con el valor 'SI', en el Si/No 
caso de que la inscripcióri a realizar corresponda a la 
tarifa que un concesionario oferta por la prestación del(os) 
servicios ue se detallarán en la inscri ción. Ob!i atorio. 
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RT01 H4021D06 Tipo de registro. Promoción 

RT01 H4021D07 Tipo de registro. Paquete 
adiciona! 

RT01H4021D08 Número de inscripción de tarifa 
o de paquete adicional al que 
aplica 

SIN CLAVE DE Inicio de vigencia 
INDICADOR 
(Sólo será 

generado por el 
sistema, no será 
indicador de los 

formatos) 

RT01 H4021D09 Fecha de finalización 

RT01 H4021D10 Lugar de contratación 
(Cobertura). A nivel .nacional 

RT01 H4021D11 Lugar de contratación 
(Cobertura) 

RT01H4021D12 Esquema de pago. Prepago 

RT01H4021D13 Esquema de pago. Pospago 

if t 1 UNIDAD DE CONCES!ONES Y SERVICIOS 

Indicador que deberá requisilarse con el valor "SI", en el Si/No 
caso de que !a inscripción a realizar corresponda a la 
promoción que un concesionario oferta respecto de una 
tarifa previamente registrada. La promoción podrá 
consistir en reducción en la tarifa o bien en aumento de 
los servicios ofertados en cuanto a su métrica respectiva, 
esto es por ejemplo mayor cantidad de minutos, de datos 
incluidos, de canales incluidos, etc., por el mismo monto 
de la tarifa re istrada. Obli atorio. 
Indicador que deberá requisitarse con el valor "SI", en el Si/No 
caso de que la inscripción a realizar corresponda a un 
paquete adicional que un concesionario oferta respecto 
de una tarifa previamente registrada. Mediante la 
<;:ontratación de un paquete adicional, el concesionario 
ofrece servicios que son posibles agregar a una tarifa 
previamente registrada a fin de incrementar o bien 
complementar los servicios comprendidos por la tarifa. 
Obligatorio. 

Indicador que deberá requisitarse en el caso de que la Numérico a 6 dlgitos 
inscripción corresponda a una promoción. Folio de 
inscripción de registro de la tarifa/paquete adicional al que 
aplicará la promoción. Se hace obligatorio al seleccionar 
"Si" en Ti o de re istro remoción 
Fecha en la que entra en vigor la Fecha 
tarifa/promoción/paquete adicional a inscribir. Este 
indicador siempre será la fecha en que se presenta la 
tarifa para inscripción en el Sistema. De conformidad con 
el segundo párrafo del artículo 205 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, las tarifas entrarán 
en vigor a partir de la fecha de solicitud de registro. 

Fecha en que dejará de ser vigente la Fecha 
tarifa/promociónlpaquete adicional a inscribir. De no tener 
contemplada una fecha de fin de vigencia, este indicador 
deberá dejarse vacío, y en este caso el campo adquirirá el 
valor de "Indefinido". Indicador a presentarse en el caso 
de ue a li ue. 
Indicador que deberá presentarse en valor "SI" en el caso 
de que la tarifalpromoción que se inscribe se comercialice 
a nivel nacional. Debe corresponder a la cobertura 
autorizada a los concesionarios, permisionarios _o 
autorizados ue re islren. Obli atorio. 

Si/No 

Lugar en el que se comercializarán los servicios. 
Indicador que es posible desagregar hasta nivel de 
localidad conforme a la oferta del concesionario. Debe 
corresponder a la cobertura autorizada a los 
concesionarios, permisionarios o autorizados que 

Catálogo de Estados, 
municipios y localidades 

re istren. Obli atorio. 
Modalidad de pago del servicio en la cual se anticipa el Si/No 
pago de la tarifa a la prestación de los servicios. El pago 
se realiza mediante recargas (físicas o virtuales). 
Obli atorio. 
Modalidad de pago del servicio en el que se establece un Si/No 
cargo fijo mensual que se realiza de manera posterior a la 
utilización del servicio. Obli atorio. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHVtC!OS 

--Tarifas Telefonía Móvil Prepago RT01H403 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil Terrestre 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil OMVs 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil Satelital 
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Diagrama del Formato: 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H4031D01 Modalidad Particular 

RT01 H4031D02 Modalidad Empresarial 

RT01 H4031003 Recarga con impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción/paquete adicional que se 
inscribe se encuentre dirigida a usuarios generales que 
contratan el servicio para uso personal. Este indicador es 
obligatorio y no es excluyente del indicador "Modalidad 
Empresarial" 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción/paquete adicional que se 
inscribe se encuentre dirigida a usuarios que 
corresponden a personas con actividad empresarial. Este 
indicador es obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad Particular". 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto de recargar 
para obtener saldo. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de recarga puedan aplicarse 
a la tarifa que se inscribe. Obligatorio 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01 H4031D04 Saldo promociona! por recarga Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, Pesos (MXN) 
que en su caso, se agregue como extra a la tarifa de 
recarga. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H403tD05 Saldo total (recarga y Cantidad expresada en moneda nacional del total de Pesos (MXN) 
promociona!) saldo que el cliente recibirá por la recarga. 

(RT01 H4031DOS~RT01 H4031D03->RT01 H4031D04). 
Obligatorio. 

RT01 H4031D06 Vigencia del saldo Fecha límite en la que el cliente puede hacer uso del Número de dias 
saldo de la recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
én formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4031D07 Minutos Incluidos Número de minutos incluidos por el costo de "Renta 
mensual", en su caso es posible especificar que los 
minutos incluidos son ilimitados. En este indicador se 
debe especificar si !os minutos incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de minutos incluidos _con 
origen -destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 500 minutos nacionales, así como 
100 minutos México - Estados Unidos; Estados Unidos' 
México y 50 minutos México - Resto del Mundo; Resto del 
Mundo - México, por tanto indicador a requisitarse 3 
veces). Excluyente de indicador "Segundos incluidos" 
RT01 H4031D10. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Número de minutos 

RT01 H4031D08 Costo por minuto adicional sin 
impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada minuto excedente al número de "Minutos incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4031D07. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 
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i f t 1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01 H4031D09 Costo por minuto adicional con 
impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de 
"Minutos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por minuto adicional 
contemple la tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01 H4031D07. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Pesos (MXN) 

RT01H4031D10 Segundos Incluidos Número de segundos incluidos por el costo de "Renta Número de segundos 
mensual", en su caso es posible especificar que los 
segundos incluidos son ilimitados. En este indicador se 
debe especificar si los segundos incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de segundos incluidos con 
origen - destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 3000 segundos nacionales, asi 
como 1000 segundos México - Estados Unidos; Estados 
Unidos - México y 500 segundos México - Resto del 
Mundo; Resto del Mundo - México, por tanto indicador a 
requisitarse 3 veces). Excluyente de indicador "Minutos 
incluidos" RT01H4031D07, Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

RT01 H4031D11 Costo por segundo adicional sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por_ 

cada segundo excedente al número de "Segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adiciona! contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 

RT01H4031D12 Costo por segundo adicional 
con impuestos 

RT01 H4031D10. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada segundo excedente al número de 
ffSegundos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por segundo 
adicional contemple la tarifa que se inscribe, asociado con 
el indicador RT01H4031D10. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01H4031D13 SMS Incluidos Número de mensajes de texto (SMS) incluidos por el Número de SMS 

RT01 H4031D14 Costo por SMS adicional sin 
impuestos 

RT01H4031D15 Costo por SMS adicional con 
impuestos 

costo de "Renta mensual", en su caso es posible 
especificar que los SMS incluidos son ilimitados. En este 
indicador se debe especificar si los SMS incluidos pueden 
ser utilizados en las siguientes opciones de origen -
destino: i) nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) 
México - Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) 
Estados Unidos - Canadá, vi) Canadá - México, vii) 
Canadá - Estados Unidos, viii) México - Resto del Mundo, 
o ix) Resto del Mundo - México. Indicador que deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de SMS 
incluidos con origen - destino distintos contemple la tarifa 
que se inscribe. (por ejemplo: 500 SMS nacionales, así 
como 100 SMS México - Estados Unidos; Estados Unidos 
- México y 50 SMS México - Resto del Mundo; Resto del 
Mundo - México, por tanto indicador a requisitarse 3 
veces). Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada SMS excedente al número de "SMS incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por SMS adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4031D13. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada SMS excedente al número de "SMS 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por SMS adicional contemple la 
tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4031D13. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 

RT01H4031D16 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe._ Indicador a presentarse en e! caso de que 
aplique. 

RT01H4031D17 Consideraciones del uso de los Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los 
servicios: (política de uso justo) servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 

este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 
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Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01H4031D19 Reglas de Aplicación 

RT01 H4031D20 Penalidades 

RT01H4031D21 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERV!C!OS 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son Indicadores 
a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá 
establecer una medida de cobro al menos. 
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'Íf. t 1 M_ fil UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

--Tarifas Telefonía Móvil Pospago RT01H404 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil Terrestre 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil OMVs 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil Satelital 
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Diagrama del Formato: 
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1i f i: 1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H4041D01 Modalidad Particular Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a usuarios generales que contratan el servicio 
para uso personal. Este indicador es obligatorio y no es 
excluyente del indicador "Modalidad Empresarial". 

RT01H4041D02 Modalidad Empresarial Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción Que se inscribe se encúentre 
dirigida a usuarios que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Este indicador es obligatorio y no 
es excluyente del indicador" Modalidad Partícula!'. 

RT01 H4041 D03 Renta mensual sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por la 
prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

RT01H4041D04 Renta mensual con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
la prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 
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RT01 H4041D06 Tipo de Pospago. Pospago 
controlado 

RT01 H4041D07 Recarga con impuestos 

RT01 H4041D08 Saldo promocional por recarga 

RT01 H4041D09 Saldo total (recarga y 
promociona!) 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI~ en e! caso 
de que la inscripción corresponda a un plan de pospago 
en el cual al consumir los servicios que se detallan como 
incluidos, los excedentes consumidos se facturarán 
adicionalmente al precio establecido en !a renta mensual, 
conforme a los indicadores que se indiquen en !a 
inscripción como costos adicionales. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique y excluyente del 
"Tipo de pospago. Pospago controlado", no obstante es 
obligatorio señalar el tipo de pospago, por tanto al menos 
uno de los dos indicadores (RT01H4041D05 o 
RT01 H4041D06) deberá estar señalado en valor "Si". 

1 UNIDAD DI. CONCESIONES y srnv1c1os 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la inscripción corresponda a un plan de pospago 
en el cual una vez consumidos !os servicios que se 
detallan como incluidos, los clientes podrán realizar 
recargas (prepago) para obtener saldo adicional. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique y es 
excluyente del "Tipo de pospago. Pospago", no obstante 
es obligatorio señalar el tipo de pospago, por tanto al 
menos uno de los dos indicadores (RT01 H4041D05 o 
RT01 H4041D06) deberá estar señalado en valor "Si". 

Indicador que se deberá requisitar en e! caso de haber 
seleccionado "Plan pospago controlado". Cantidad 
expresada en moneda nacional incluyendo impuestos 
aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y en su caso 
el Impuesto Especial sobre Productos y Servicios, IEPS) 
correspondiente al monto posible de recargar para 
obtener saldo adicional al incluido en el plan, una vez que 
se haya consumido la totalidad de los servicios incluidos. 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de recarga puedan aplicarse a la tarifa que _se 
inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, 
que en su caso, se agregue como extra a la tarifa de 
recarga. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional del total de 
saldo que el cliente recibirá por !a recarga. 
(RT01 H4041D09°RT01 H4041D07 +RT01 H4041D08) 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 
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RT01H4041010 Vigencia del saldo 

RT01 H4041D11 Líneas incluidas 

RT01 H4041D12 Costo por línea adicional 

RT01H4041013 Minutos Incluidos 

RT01H4041014 Costo por minuto adicional sin 
impuestos 

1 UNJDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Fecha límite en la que el cliente puede hacer uso del Número de días 
saldo de la recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad de números telefónicos móviles (tarjetas SIM) Número de líneas 
incluidos en las tarifa que se inscribe. Obligatorio 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos Pesos (MXN) 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 
tarifa que se inscribe permita contratar líneas adicionales. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de minutos incluidos por el costo de "Renta 
mensual", en su caso es posible señalar que los minutos 
incluidos son ilimitados. En este indicador se debe 
especificar si los minutos incluidos pueden ser utilizados 
en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de minutos incluidos con 
origen - destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 500 minutos nacionales, así como 
100 minutos México - Estados Unidos; Estados Unidos -
México y 50 minutos México - Resto del Mundo; Resto del 
Mundo - México, por tanto indicador a requisilarse 3 
veces). Indicador a presentarse en el caso de que 

Número de minutos 

aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada minuto excedente al número de "Minutos incluidosn. 
Indicador que deberá requisilarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4041D13. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 
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Costo por minuto adicional con 
impuestos 

RT01 H4041016 Segundos incluidos 

RT01H4041017 

RT01H4041018 

Costo por segundo adicional sin 
impuestos 

Costo por segundo adicional 
con impuestos 

1 UNID/\D DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de 
"Minutos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por minuto adicional 
contemple la tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01 H4041013. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Número de segundos incluidos por el costo de "Renta Número de segundos 
mensual", en su caso es posible señalar que los 
segundos incluidos son ilimitados. En este indicador se 
debe especificar si Jos segundos incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México· Estados Unidos, iii) México· 
Canadá, iv) Estados Unidos· México, v) Estados Unidos 
·Canadá, vi) Canadá· México, vii) Canadá. Estados 
Unidos, viii) México · Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de segundos incluidos con 
origen · destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 3000 segundos nacionales, así 
como 1000 segundos México· Estados Unidos; Estados 
Unidos. México y 500 segundos México· Resto del 
Mundo; Resto del Mundo· México, por tanto indicador a 
requisitarse 3 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de . Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de WSegundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones dé costo por segundo adicional cóntemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4041016. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, corre.spondiente al Cargo que se 
aplicará por cada.segundo excedente al número de 
"Segundos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por segundo 
adicional contemple la tarifa que se inscribe, asociado con 
el indicador RT01 H4041016. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 
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RT01 H4041D20 Costo por SMS adicional sin 
impuestos 

RT01 H4041D21 Costo por SMS adicional con 
impuestos 

RT01 H4041D22 Pago oportuno sin impuestos 

costo de "Renta mensual", en su caso es posible señalar 
que los SMS incluidos son ilimitados. En este indicador 
se debe especificar si los SMS incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, Hi) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de SMS incluidos con origen 
- destino distintos contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 500 SMS nacionales, así como 100 SMS México 
- Estados Unidos; Estados Unidos - México y 50 SMS 
México - Resto del Mundo; Resto del Mundo - México, por 
lanlo indicador a requisilarse 3 veces). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada SMS excedente al número de "SMS incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de casio por SMS adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4041D19. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada SMS excedente al número de 'SMS 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de casio por SMS adicional contemple la 
tarifa que se inscribe, asociado con e! indicador 
RT01 H4041D19. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos, que deberá requisilarse en el caso de que se 
ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a la 
señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, eslo es 
dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01 H4041D23 Pago oportuno con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 

RT01 H4041D24 Pago oportuno. Período de dias 

RT01 H4041D25 Cargo por pago tardio sin 
impuestos 

RT01 H4041D26 Cargo por pago tardío con 
impuestos 

RT01 H4041D27 Cargo por pago tardío. Período 
de días 

RT01 H4041D28 Condiciones en las que aplican 
los pagos y términos 

de que se ofrezca e! beneficio de pagar una tarifa menor a 
la señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto 
es dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contem¡ie la !arfa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago oportuno que se establezca, 
el dia o días en que se debe realizar el pago para obtener 
el beneficio, por ejemplo, dentro de los primeros 5 días 
del mes calendario o dentro de los primeros 2 días 
posteriores a! corte de facturación. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos, que deberá requisitarse en el caso de que se 
tenga contemplado un pago de penalidad por no realizar 
el pago de la "Renta mensual" en el periodo establecido 
al contratar el servicio. Este indicador deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de cargos por pagos tardíos 
contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Número de días 

Pesos (MXN) 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se tenga contemplado un pago de penalidad por 
no realizar el pago de la "Renta mensual" en el período 
establecido al contratar el servicio. Este indicador debe_rá 
requisitarse tantas veces como opciones de cargos por 
pagos tardíos contemple la tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago tardío que se establezca, el Número de di as 
dia o días en que se aplicará, por ejemplo, dentro de los 
primeros 5 dias del mes calendario o dentro de los 
primeros 2 días posteriores al corte de facturación. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Descripción de las condiciones específicas que deba Texto libre 
conocer el cliente respecto de la aplicación de los pagos 
oportunos y cargos por pago taidío .. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio si se llenan las opciones 
RT01 H4041D22, RT01 H4041D23, RT01H4041D25 y 
RT01 H4041D26. 
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RT01H4041D29 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

RT01 H4041D30 Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) 

1 UNIDAD Dt: CONCESIONES Y St:HVlCIOS 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los Texto libre 
seivicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4041D31 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01 H4041D32 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01 H4041D33 Reglas de Aplicación 

RT01 H4041D34 Penalidades 

RT01H4041D35 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

Descripción de las reglas de aplícación de la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. En este indícador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se ínscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en !os 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicionat toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario.Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas'', "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son 
Indicadores a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, 
pero se deberá establecer una medida de cobro al menos. 
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1 UNJD/\D DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

--Tarifas Telefonía Móvil Paquete Adicional RT01H405 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil Terrestre 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Móvil OMVs 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -·Telefonía Móvil Satelital 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHVJCIOS 

Diagrama del Formato: 

I 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H4051D01 Número de inscripción de 
tarifa!promoción a la que aplica 

RT01 H4051002 Precio de paquete sin 
impuestos 

Folio de inscripción de registro de !a tarifa/promoción al 
que aplicará el paquete adiciona! que se inscribe. 
Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos aplicables correspondiente al monto a pagar 
por el paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Numérico(######) 

Pesos (MXN) 

RT01 H4051003 Precio de paquete con 
impuestos 

Cantida.d expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto a pagar por el 
paquete adicional que se inscribe. Obligatorio 

RT01 H4051004 Minutos incluidos Número de minutos incluidos por el "Precio de paquete", Número de minutos 
en su caso es posible especificar que los minutos 
incluidos son ilimitados. En este indicador se debe 
especificar si los minutos incluidos pueden ser utilizados 
en las siguientes opciones de origen ~destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
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Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de minutos incluidos con 
origen - destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 500 minutos nacionales, así como 
100 minutos México - Estados Unidos; Estados Unidos -
México y 50 minutos México - Resto del Mundo; Resto del 
Mundo - México, por tanto indicador a requisitarse 3 
veces). Excluyente de indicador "Segundos incluidos" 
RT01 H4051D07. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

RT01H4051005 Costo por minuto adicional sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 

cada minuto excedente al número de "Minutos incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4051004. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

1 UNIDAD DE COf\JCES!ONES Y SERVICIOS 

Pesos (MXN) 

RT01H4051006 Costo por minuto adicional con 
impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo Pesos (MXN) 

RT01H4051007 Segundos incluidos 

impuestos aplicables, correspondiente a! cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de 
"Minutos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por minuto adicional 
contemple la tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01 H4051D04. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Número de segundos incluidos por el "Precio de paquete", Número de segundos 
en su caso es posible especificar que los segundos 
incluidos son ilimitados. En este indicador se debe 
especificar si los segundos incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Ganada, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de segundos incluidos con 
origen - destino distintos contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 3000 segundos nacionales, así 
como 1000 segundos México - Estados Unidos; Estados 
Unidos - México y 500 segundos México - Resto del 
Mundo; Resto del Mundo - México, por tanto indicador a 
requisitarse 3 veces). Excluyente de indicador "Minutos 
incluidos" RT01H4051004. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01H4051008 Costo por segundo adicional sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 

cada segundo excedente al número de "Segundos 
incluidos". Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4051D07. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

RT01 H4051D09 Costo por segundo adicional 
con impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicara por cada segundo excedente al número de 
"Segundos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de Costo por segundo 
adicional contemple la tarifa que se inscribe, asociado con 
el indicador RT01 H4051D07. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

RT01H4051D10 SMS incluidos Número de mensajes de texto (SMS) incluidos por el Número de SMS 

RT01 H4051D11 Costo por SMS adicional sin 
impuestos 

"Precio de paquete~, en su caso es posible especificar 
que !os SMS incluidos son ilimitados. En este indicador 
se debe especificar si !os SMS incluidos pueden ser 
utilizados en las siguientes opciones de origen - destino: i) 
nacionales, ii) México - Estados Unidos, iii) México -
Canadá, iv) Estados Unidos - México, v) Estados Unidos 
- Canadá, vi) Canadá - México, vii) Canadá - Estados 
Unidos, viii) México - Resto del Mundo, o ix) Resto del 
Mundo - México. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de SMS incluidos con origen 
- destino distintos contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 500 SMS nacionales, así como 100 SMS México 
-Estados Unidos; Estados Unidos- México y 50 SMS 
México - Resto del Mundo; Resto del Mundo - México, por 
tanto indicador a requisitarse 3 veces). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada SMS excedente al número de "SMS incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por SMS adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4051D10. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Pesos (MXN) 
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RT01H4051D12 
impuestos 

RT01H4051D13 Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) 

RT01H4051D14 Descripción del Paquete 
adicional 

RT01 H4051D15 Reglas de Aplicación 

RT01H4051D16 Penalidades 

Cantidad expresada en moneda nacional, incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada SMS excedente al número de "SMS 
incluidos". Indicador que deberá requisítarse tantas veces 
como opciones de costo por SMS adicional contemple la 
tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4051D10. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
el paquete adicional que se inscribirá. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la T exlo libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 
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RT01H4051D17 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a !os contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en Jos 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos'', "segundos", "mensajes", etc., son Indicadores 
a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma tarifa, pero se deberá 
establecer una medida de cobro al menos. 
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--Tarifas Telefonía Fija Prepago RT01H406 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -Telefonía Fija 

1 UNIDAD DE COl<CESIONl.S Y Sl.HVICIOS 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato: 

/ 
1 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHV!CIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4061002 Modalidad No residencial 

RT01 H4061003 Recarga con impuestos 

Indicador que deberá requisiíarse en valor "SI" en ~I caso 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso personal del servid~ en . 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial". 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto de recarga 
para obtener saldo. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de recarga puedan aplicarse 
a la tarifa que se inscribe. Obligatorio. 
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RT01H4061005 Líneas incluidas 

RT01H4061006 Cantidad de equipos terminales 
incluidos 

RT01 H4061D07 Costo por línea adicional 

RT01H4061008 Costo por equipo terminal 
adicional 

RT01 H4061009 Llamadas Incluidas 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Fecha límite en la que el cliente puede hacer uso del Número de dias 
saldo de la recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Obligatorio. 

Cantidad de números telefónicos fijos incluidos en la tarifa Número de líneas 
que se inscribe. Obligatorio. 

Número de equipos que se proporcionarán al cliente sin 
costo alguno con motivo de la contratación de! servicio 
mediante la aplicación de la tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 
tarifa que se inscribe contemple la contratación de líneas 
adicionales. Este indicador deberá corresponder al costo 
por 1 (una) linea adicional. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Número de equipo 

Pesos (MXN) 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos Pesos (MXN) 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 
tarifa que se inscribe contemple la contratación de equipo 
terminal adicional. Este indicador deberá corresponder al 
costo por 1 (un) equipo terminal adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Número de llamadas incluidas por el costo de "Recarga", Número de llamadas 
en su caso es posible señalar que las llamadas incluidas 
son ilimitadas. En este indicador se debe especificar si las 
llamadas incluidas contemplan los siguientes tipos de 
llamadas: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles nacionales, iii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (países distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (paises 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
que deberá requisitarse tantas veces como opciones de 
llamadas por lipo contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 100 llamadas a números fijos o móviles 
nacionales, así como 50 llamadas de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 
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1 Uf\!IDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01H4061D10 Costo por llamada adicional sin 
impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada llamada excedente al número de "Llamadas 
incluidas". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por llamada adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4061D09. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique.Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Pesos (MXN) 

RT01 H4061D11 Costo por llamada adicional con Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos impuestos, aplicables correspondiente al cargo que se 

aplicará por cada llamada excedente al número de 
~uamadas incluidas". !Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por llamada 
adicional contemple la tarifa que se inscribe, asociado con 
el indicador RT01 H4061D09. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique.Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

RT01 H4061D12 Minutos incluidos Número de minutos incluidos por el costo de "Recarga~, Número de minutos 

RT01H4061D13 Costo por minuto adicional sin 
impuestos 

en su caso es posible señalar que los minutos incluidos 
son ilimitados. En este indicador se debe especificar si los 
minutos incluidos contemplan !os siguientes tipos de 
minutos: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles naciona!esiii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (países distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (países 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
que deberá requisitarse tantas veces como opciones de 
minutos por tipo contemple la tarifa que se insc!ibe. (por 
ejemplo: 1000 minutos a números fijos o móviles 
nacionales, así como 500 minutos de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse ·en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada minuto excedente al número de "Minutos incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con e! indicador 
RT01 H4061D12. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 
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RT01H4061D14 Costo por minuto adicional con 
impuestos 

RT01H4061D15 Segundos incluidos 

RT01 H4061D16 Costo por segundo adicional sin 
impuestos 

RT01H4061D17 Costo por segundo adicional 
con impuestos 

RT01 H4061D18 Renta mensual por equipo 
terminal 

1 UN!DAD DE CONCESIONES Y SEHVICIOS 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de 
"Minutos incluidos". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por minuto adicional 
contemple !a tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01 H4061D12. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Número de segundos incluidos por el costo de "Recarga", Número de segundos 
en su caso es posible señalar que los segundos incluidos 
son ilimitados. En este indicador se debe especificar si los 
segundos incluidos contemplan los siguientes tipos de 
segundos: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles nacionalesiii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (paises distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (paises 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
que deberá requisitarse tantas veces como opciones de 
segundos por tipo contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 1000 segundos a números fijos o móviles 
nacionales, así como 500 segundos de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4061D15. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al c_argo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01H4061D15. Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobrará el proveedor de servicios por concepto 
de renta del equipo terminal (teléfono). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Cargo único por provisión del 
equipo terminal 

RT01H4061D20 Depósito por concepto de 
equipo telefónico 

RT01H4061D21 Costo por equipo telefónico 
perdido o dañado 

RT01 H4061D22 Costo de instalación 

RT01 H4061D23 Costo de cableado 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (teléfono) en un solo pago. En este caso, 
una vez realizado el pago, el equipo se considera 
propiedad del cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser e! caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (teléfono) a manera de depósito. En este 
caso, el equipo se considera propiedad del proveedor del 
servicio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que, de ser el caso, 
aplicará el proveedor de servicios por daño o pérdida del 
equipo terminal (teléfono) proporcionado. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de la 
infraestructura necesaria en el domicilio del cliente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en e! caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por cableado 
adiciona! al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
de! cliente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4061D24 Unidad de medida del costo de Indicador por el que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado". (cm, m, km). Obligatorio si se establece cobro 
en RT01 H4061D23. 

RT01H4061D25 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo para la instalación de 

RT01H4061D26 Beneficios adicionales. 
Descripción de! beneficio 

Ja infraestructura necesaria para !a provisión del servicio 
en un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio 
de domicilio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
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RT01H4061D27 Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) 

se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los Texto libre 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4061D28 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que .aplique. 

Número de meses 

RT01H4061D29 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01 H4061D30 Reglas de Aplicación 

RT01H4061D31 Penalidades 

RT01H4061D32 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en e! caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En él documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son 
Indicadores a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma 
tarifa, pero se deberá establecer una medida de cobro al menos. 
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1 

--Tarifas Telefonía Fija Pospago RT01H407 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Fija 

1 UNIOAO D> CONCESIONES Y SEl<VICIOS 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato: 
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1 Uf\JIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H4071D01 Modalidad Residencial 

RT01 H4071D02 Modalidad No residencial 

RT01H4071D03 Renta mensual sin impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en ~l caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso personal del s_ervicio_ en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial" 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por la 
prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

RT01 H4071D04 Renta mensual con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
la prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 
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RT01 H4071D05 Lineas incluidas 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Cantidad de números telefónicos fijos incluidos en la tarifa Número de líneas 
que se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4071D06 Cantidad de equipos terminales Número de equipos terminales que se proporcionarán al Número de equipo 
incluidos diente sin costo alguno con motivo de la contratación del 

servicio mediante la aplicación de la tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4071D07 Costo por linea adicional Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos Pesos (MXN) 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 

RT01 H4071D08 Costo por equipo terminal 
adicional 

tarifa que se inscribe contemple la contratación de líneas 
adicionales. Este indicador deberá corresponder al costo 
por 1 (una) linea adicional. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos Pesos (MXN) 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 
tarifa que se inscribe contemple la contratación de equipo 
terminal adicional. Este indicador deberá corresponder al 
costo por 1 (un) equipo terminal adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4071D09 Llamadas Incluidas Número de llamadas incluidas por el costo de "Renta Número de llamadas 
mensual", en su caso es posible señalar que !as llamadas 

RT01H4071D10 Costo por llamada adicional sin 
impuestos 

incluidas son ilimitadas. En este indicador se debe 
especificar si las llamadas incluidas contemplan los 
siguientes tipos de llamadas: i) a números fijos nacionales, 
ii) a números móviles nacionales, iii) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga 
distancia internacional (EUAy Canadá) a números móviles, 
v) de larga distancia mundial (paises distintos a EUA y 
Canadá) a números fijos, vi) de larga distancia mundial 
(paises distintos a EUA y Canadá) a números móviles. 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de llamadas por tipo contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 100 llamadas a números fijos o 
móviles nacionales, así como 50 llamadas -de larga 
distancia internacional a números móviles, por tanto 
indicador a requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada llamada excedente al número de 'Llamadas 
incluidas". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por llamada adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4071D09. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique.Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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RT01 H4071D11 Costo por llamada adicional con Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos impuestos, aplicables correspondiente al cargo que se 

aplicará por cada llamada excedente al número de 
"Llamadas incluidas". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por llamada adicional 
contemple la tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01H4071D09. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique.Indicador a presentarse en el caso de 

que aplique. 

RT01H4071D12 Minutos Incluidos Número de minutos incluidos por el costo de 'Renta Número de minutos 
mensual~, en su caso es posible señalar que los minutos 

RT01 H4071D13 Costo por minuto adicional sin 
impuestos 

RT01 H4071D14 Costo por minuto adicional con 
impuestos 

incluidos son ilimitados. En este indicador se debe 
especificar si los minutos incluidos contemplan los 
siguientes tipos de minutos: i) a números fijos nacionales, 
ii} a números móviles nacionales, iii} de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga 
distancia internacional (EUA y Canadá) a números móviles, 
v) de larga distancia mundial (paises distintos a EUA y 
Canadá) a números fijos, vi) de larga distancia mundial 
(paises distintos a EUA y Canadá) a números móviles. 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de minutos por tipo contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 1000 minutos a números fijos o 
móviles nacionales, así como 500 minutos de larga 
distancia internacional a números móviles, por tanto 
indicador a requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada minuto excedente al número de "Minutos incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
que se inscribe, asociado con el indicador R[01H4071D12. 
Indicador a presentarse en e! caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de "Minutos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por minuto adiciona! contemple la 
tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4071D12. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 
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RT01 H4071D15 Segundos Incluidos 

RT01H4071D16 

RT01H4071D17 

RT01 H4071D18 

Costo por segundo adicional sin 
impuestos 

Costo por segundo adicional 
con impuestos 

Renta mensual por equipo 
terminal 

RT01 H4071D19 Cargo único por provisión del 
equipo terminal 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Número de segundos incluidos por el costo de "Renta Número de segundos 
mensual", en su caso es posible señalar que los segundos 
incluidos son ilimitados. En este indicador se debe 
especificar si los segundos incluidos contemplan los 
siguientes tipos de segundos: i) a números fijos nacionales, 
ii) a números móviles nacionales, iii) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga 
distancia internacional (EUA y Canadá) a números móviles, 
v) de larga distancia mundial (países distintos a EUA y 
Canadá) a números fijos, vi) de larga distancia mundial 
(países distintos a EUA y Canadá) a números móviles. 
ln_dicador que deberá requ'1sitarse tantas veces como 
opciones de segundos por tipo contemple la tarifa que se 
inscribe. (por ejemplo: 1000 segundos a números fijos o 
móviles nacionales, así como 500 segundos de larga 
distancia internacional a números móviles, por tanto 
indicador a requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos", Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4071D15. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tanta~ veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4071D15. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobra_rá el proveedor de servicios por concepto de 
renta del equipo terminal (teléfono). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (teléfono) en un solo pago. En este caso, 
una vez realizado el pago, el equipo se considera 
propiedad del cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 
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Depósito por concepto de 
equipo telefónico 

RT01 H4071D21 Costo por equipo telefónico 
perdido o dañado 

RT01 H4071D22 Costo de instalación 

RT01 H4071D23 Costo de cableado 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por !a provisión del 
equipo terminal (teléfono) a manera de depósito. En este 
caso, el equipo se considera propiedad del proveedor del 
servicio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente a! cargo que, de ser el caso, 
aplicará el proveedor de servicios por daño o pérdida del 
equipo terminal (teléfono) proporcionado. Indicador a 
presentarse en e! caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de la 
infraestructura necesaria en el domicilio del cliente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por cableado 
adicional al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
del cliente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4071D24 Unidad de medida del costo de Indicador por el que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado". (cm, m, km). Obligatorio si se establece costo 
de cableado en RT01 H4071D23. 

RT01 H4071025 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente a! cargo para la instalación de 
la infraestructura necesaria para la provisión del servicio en 
un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio de 
domicilio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4071D26 Pago oportuno sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deberá requisitarse en el caso de que se 
ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a la 
señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto es 
dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique 

RT01 H4071D27 Pago oportuno con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en e! caso 
de que se ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a 
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la señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto 
es dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como o¡x;iones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

1 UNIDAD DE COf\!CESIOl\IES Y SERVICIOS 

RT01 H4071D28 Pago oportuno. Período de días Para cada indicador de pago oportuno que se establezca, Número de días 
el día o días en que se debe realizar el pago para obtener 
el beneficio, por ejemplo, dentro de los primeros 5 días 
del mes calendario o dentro de los primeros 2 días 
posteriores al corte de facturación. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique 

RT01 H4071D29 Cargo por pago tardío sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos impuestos, que deberá requisitarse en el caso de que se 

tenga contemplado un pago de penalidad por no realizar 
el pago de la "Renta mensual" en el período establecido 

RT01 H4071D30 Cargo por pago tardío con 
impuestos 

RT01 H4071D31 Cargo por pago tardío. Periodo 
de días 

RT01 H4071D32 Condiciones en las que aplican 
los pagos y términos 

al contratar el servicio. Este indicador deberá requisilarse 
tantas veces como opciones de cargos por pagos tardíos 
contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso· de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se tenga contemplado un pago de penalidad por 
no realizar el pago de la "Renta mensual" en el período 
establecido al contratar el servicio. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de cargos por 
pagos tardíos contemple !a tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago tardío que se establezca, el Número de días 
día o días en que se aplicará, por ejemplo, dentro de los 
primeros 5 días del mes calendario o dentro de !os 
primeros 2 días posteriores al corte de facturación. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Descripción de las condiciones específicas que deba Texto libre 
conocer el diente respecto de la aplicación de los pagos 
oportunos y cargos por pago tardío. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio si se llenan las opciones 
RT01 H40701 ID26, RT01 H40701 ID27, RT01H40701 ID29 
y RT01H407011D30. 
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RT01 H4071D33 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 

se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 

RT01 H4071D34 Consideraciones del uso de los Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los Texto libre 
servicios: (política de uso justo) servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En este 

indicador no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4071D35 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente Número de meses 
permanecerton la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4071D36 Descripción de la Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
Tarifa/Promoción características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 

la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

RT01 H4071D37 Reglas de Aplicación De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

RT01 H4071D38 Penalidades Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4071 D39 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en los 
indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos'', "mensajes'', etc., son 
Indicadores a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma 
tarifa, pero se deberá establecer una medida de cobro al menos. 
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--Tarifas Telefonía Fija Paquete Adicional RT01H408 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Telefonía Fija 

1 UNIDAD DE CONCTSIONES Y SERVICIOS 
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Diagrama del Formato: 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

r0:,: 
RT01 H4081D01 Número de inscripción de 

tarifa/promoción a la que aplica 

RT01H4081002 Precio de paquete sin 
impuestos 

RT01H4081D03 Precio de paquete con 
impuestos 

RT01 H4081004 Llamadas incluidas 

Folio de inscripción de registro de la tarifa/promoción al que Numérico (#!#111##) 
aplicará el paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos aplicables correspondiente al monto a pagar por 
el paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto a pagar por el 
paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Número de llamadas incluidas por el "Precio de paquete", Número de llamadas 
en su caso es posible señalar que las llamadas incluidas 
son ilimitadas. En este indicador se debe especificar si las 
llamadas incluidas contemplan los siguientes tipos de 
llamadas: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles nacionales, iii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (paises distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (paises 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
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que deberá requisitarse tantas veces como opciones de 
llamadas por tipo contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 100 llamadas a números fijos o móviles 
nacionales, así como 50 llamadas de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

RT01 H4081005 Costo por llamada adicional sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos impuestos correspondiente al cargo que se aplicará por 

cada llamada excedente al número de "Llamadas 
incluidas". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por llamada adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4Ó81D04. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique.Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4081D06 Costo por llamada adicional con Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos impuestos, aplicables correspondiente al cargo que se 

aplicará por cada llamada excedente al número de 
"Llamadas incluidas". Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de costo por llamada adicional 
contemple la tarifa que se inscribe, asociado con el 
indicador RT01 H4081D04. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique.Indicador a presentarse en el caso de 
que aplique. 

RT01 H4081007 Minutos incluidos Número de minutos incluidos por el "Precio de paquete", Número de minutos 
en su caso es posible señalar que los minutos incluidos son 

RT01 H4081D08 Costo por minuto adicional sin 
impuestos 

ilimitados. En este indicador se debe especificar_ si l_os 
minutos incluidos contemplan los siguientes tipos de 
minutos: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles nacionales, iii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (paises distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (paises 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
que deberá requisitarse tantas veces como opciones de 
minutos por tipo contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 1000 minutos a números fijos o móviles 
nacionales, así como 500 minutos de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada minuto excedente al número de "Minutos incluidos". 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de costo por minuto adicional contemple la tarifa 
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RT01 H4081D09 Costo por minuto adicional con 
impuestos 

Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al cargo que se 
aplicará por cada minuto excedente al número de "Minutos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por minuto adicional contemple la 
tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4081D07. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4081 D1 O Segundos incluidos Número de segundos incluidos por el "Precio de paquete", Número de segundos 
en su caso es posible señalar que los segundos incluidos, 
son ilimitados. En este indicador se debe especificar si los 
segundos incluidos contemplan los siguientes tipos de 
segundos: i) a números fijos nacionales, ii) a números 
móviles nacionales, iii) de larga distancia internacional 
(EUA y Canadá) a números fijos, iv) de larga distancia 
internacional (EUA y Canadá) a números móviles, v) de 
larga distancia mundial (países distintos a EUA y Canadá) 
a números fijos, vi) de larga distancia mundial (paises 
distintos a EUA y Canadá) a números móviles. Indicador 
que deberá requisilarse tantas veces como opciones de 
segundos por tipo contemple la tarifa que se inscribe. (por 
ejemplo: 1000 segundos a números fijos o móviles 
nacionales, así como 500 segundos de larga distancia 
internacional a números móviles, por tanto indicador a 
requisitarse 2 veces). Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

RT01H4081D11 Costo por segundo adicional sin Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 

cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con ·e! indicador 
RT01 H4081D10. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4081D12 Costo por segundo adicional 
con impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que se aplicará por 
cada segundo excedente al número de "segundos 
incluidos". Indicador que deberá requisitarse tantas veces 
como opciones de costo por segundo adicional contemple 
la tarifa que se inscribe, asociado con el indicador 
RT01 H4081D10. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 
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RT01 H4081D13 Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) 

RT01 H4081D14 Plazo minimo de permanencia 

RT01 H4081D15 Descripción del Paquete 
adicional 

RT01H4081D16 Reglas de Aplicación 

RT01 H4081D17 Penalidades 

RT01 H4081D18 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los Texto libre 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En este 
indicador no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses que como mínimo debe el cliente Número de meses 
permanecer con Ja contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
caracteristicas del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
el paquete adicional que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en los 
indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en e! caso de que aplique. 

Los indicadores de medida de cobro por número de "llamadas", "minutos", "segundos", "mensajes", etc., son 
Indicadores a presentarse en el caso de que aplique, ya que no es necesario que apliquen todos en una misma 
tarifa, pero se deberá establecer una medida de cobro al menos. 
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-- Tarifas TV Restringida Prepago RT01H409 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

1 UNIDAD DE CONCESIOf\!ES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -Acceso a TV Restringida 

SS 



1 UflJIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H4091D01 Modalidad Residencial 

RT01H4091D02 Modalidad No residencial 

RT01 H4091D03 Recarga con impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso persona! del servicio en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial' 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a dientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial'. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto de recarga 
para obtener saldo. Indicador que deberá requisilarse 
tantas veces como opciones de recarga puedan aplicarse 
a la tarifa que se inscribe. Obligatorio. 
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RT01 H4091005 Cantidad de equipos terminales 
incluidos (decodificadores) 

RT01 H4091006 Número de canales SO 
(Standard Definition) incluidos 

RT01 H4091007 Número de canales HO (High 
Definition) incluidos 

RT01H4091008 Número de canales de audio 
incluidos 

RT01H4091009 Número de otros canales 
incluidos 

RT01 H4091010 Total de canales incluidos 

RT01 H4091011 Listado de canales. Número de 
Canal 

saldo de !a recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Obligatorio. 

Número de equipos terminales (decodificadores) que se 
proporcionarán al cliente sin costo alguno con motivo de 
la contratación del servicio mediante la aplicación de la 
tarifa que se inscribe. Obligatorio. 

1 UNIDAD DE COl\JCESIONES Y SERVICIOS 

Numérico 

Número de canales que se transmiten en formato de Número de canales 
definición standard (SO, Standard Oefinition) incluidos en 
la tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Número de canales que se transmiten en formato de alta Número de canales 
definición (HO, High Oefinition) incluidos en la 
tarifafpromoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número de canales de audio incluidos en la Número de canales 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número de canales que corresponden a guías de Número de canales 
programación, informativos o de funcionalidades del 
sistema de televisión y audio restringidos, incluidos en ta 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número total de canales que se ofertan en la Número de canales 
tarifa/promoción que se inscribe. Este indicador deberá 
corresponder a la suma de !os indicadores i) Número de 
canales SD (Standard Oefinition) incluidos, ii) Número de 
canales HO (High Oefinition) incluidos, iii) Número de 
canales de audio incluidos y iv) Número de canales 
(otros) incluidos. 
(RT01 H4091010=RT01 H4091006+RT01 H409107 +RT01 H 
409108+RT01 H409109). Los canales de programación 
adicional con costo (pago por evento) deberán inscribirse 
mediante el formato de "Paquetes adicionales de 
Televisión Restringida". Obligatorio. 

Número de canal, información que deberá 
complementarse con el indicador "Listado de canales. 
Nombre del canal". Indicador a presentarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrar. Obligatorio. 

Numérico 
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canal 

RT01H4091D13 Renta mensual por equipo 
terminal adicional 
(decodificador) 

RT01H4091D14 Cargo único por provisión del 
equipo terminal adicional 

RT01H4091D15 Depósito por concepto de 
equipo terminal 

RT01H4091D16 Costo por equipo terminal 
perdido o dañado 

RT01 H4091D17 Costo de instalación 

RT01 H4091D18 Costo de cableado 

1 UNIOAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Nombre del canal, información que deberá Texto libre 
complementarse con el indicador "Listado de canales. 
Número de Canal". Indicador a requisilarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrarse. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobrará el proveedor de servicios por concepto 
de renta de cada equipo terminal (decodificador) adicional 
al incluido. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (decodificador) en un solo pago. En este 
caso, una vez realizado el pago, e! equipo se considera 
propiedad de! cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará e! proveedor de servicios por la provisión de cada 
equipo terminal (decodificador) a manera de depósito. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que, de ser el caso, 
aplicará el proveedor de servicios por daño o pérd_ida del 
equipo terminal (decodificador) proporcionado. Indicador 
a presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de la 
infraestructura necesaria en el domicilio del diente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por cableado 
adicional al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
del cliente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4091019 Unidad de medida del costo de Indicador por el que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado". (cm, m, km). Obligatorio si se establece costo 
de cableado en RT01H4091018. 



l UNIDJ\L) DE CONCt.SIONfS y SEHVICIOS 

RT01 H4091D20 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos, correspondiente al cargo para la instalación de 
!a infraestructura necesaria para la provisión del servicio 

RT01 H4091D21 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

en un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio 
de domicilio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H409!D22 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01 H4091D23 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01 H4091 D24 Reglas de Aplicación 

RT01H4091D25 Penalidades 

RT01 H4091D26 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
caracteristicas del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de !as penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas TV Restringida Pospago RT01H410 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

' UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a TV Restringida 

61 



1 UNfü/\D DE CONCES!ONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

Modalidad Residencial 

RT01 H41 OID02 Modalidad No residencial 

RT01H410ID03 Renta mensual sin impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso personal del servicio en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial" 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por la 
prestación de !os servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 
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RT01 H4101D05 Cantidad de equipos terminales 
incluidos (decodificadores) 

RT01H410!006 Número de canales SO 
(Standard Definilion) incluidos 

RT01H410ID07 Número de canales HD (High 
Definilion) incluidos 

RT01H4101D08 Número de canales de audio 
incluidos 

RT01H4101D09 Número de otros canales 
incluidos 

RT01 H4101D10 Total de canales incluidos 

RT01 H410ID11 Listado de canales. Número de 
Canal 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
la prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

Número de equipos terminales (decodificadores) que se 
proporcionarán al cliente sin costo alguno con motivo de 
la contratación del servicio mediante la aplicación de !a 
tarifa que se inscribe. Obligatorio. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Número de equipos. 

Número de canales que se transmiten en formato de Número de canales 
definición standard (SD, Standard Definition) incluidos en 
Ja tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Número de canales que se transmiten en formato de alta Número de canales 
definición (HD, High Definition) incluidos en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número de canales de audio incluidos en la Número de canales 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número de canales que corresponden a guías de Número de canales 
programación, informativos o de funcionalidades del 
sistema de televisión y audio restringidos, incluidos en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número total de canales que se ofertan en la Número de canales 
tarifa/promoción que se inscribe. Este indicador deberá 
corresponder a la suma de los indicadores i) Número de 
canales SO (Standard Definition) incluidos, ii) Número de 
canales HD (High Definition) incluidos, iii) Número de 
canales de audio incluidos y iv) Número de canales 
(otros) incluidos. 
(RT01 H4101D1 O=RT01 H41 OID06+RT01H410!007 +RT01 
H4101D08+RT01H4101D09). Los canales de 
programación adicional con costo (pago por evento) 
deberán inscribirse mediante el formato de "Paquetes 
adicionales de Televisión Restringida". Obligatorio. 

Número de canal, información que deberá 
complementarse con el indicador "Listado de canales. 
Nombre del canal". Indicador a requisitarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrarse. Obligatorio. 

Numérico 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHV!CIOS 

RT01 H4101D12 Listado de canales. Nombre del Nombre del canal, información que deberá Texto libre 
canal complementarse con el indicador "Listado de canales. 

RT01 H4101D13 Renta mensual por equipo 
terminal adicional 
(decodificador) 

RT01 H410ID14 Cargo único por provisión del 
equipo terminal adicional 

RT01 H410ID15 Depósito por concepto de 
equipo terminal 

RT01 H4101016 Costo por equipo terminal 
perdido o dañado 

RT01 H410ID17 Costo de instalación 

RT01H410ID18 Costo de cableado 

Número de Canal". Indicador a requisitarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrarse. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobrará e! proveedor de servicios por concepto 
de renta de cada equipo terminal (decodificador) adiciona! 
al incluido. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (decodificador) en un solo pago. En este 
caso, una vez realizado el pago, el equipo se considera 
propiedad del cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión de cada 
equipo terminal (decodificador) a manera de depósito. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo que, de ser el caso, 
aplicará el proveedor de servicios por daño o pérdida del 
equipo terminal (decodificador) proporcionado. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de la 
infraestructura necesaria en el domicilio del cliente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en e! caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por cableado 
adicional al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
del cliente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H410ID19 Unidad de medida del costo de Indicador por et que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado'. (cm, m, km). Obligatorio si se establece costo 
de cableado en RT01 H410ID18. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVJC!OS 

RT01 H4101D20 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo para !a instalación de 
la infraestructura necesaria para !a provisión del seivicio 
en un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio 
de domicilio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H410ID21 Pago oportuno sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deber<'.! requisitarse en el caso de que se 
ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a la 
señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto es 
dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4101022 Pago oportuno con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a 
la señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto 
es dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H410ID23 Pago oportuno. Periodo de días Para cada indicador de pago oportuno que se establezca, Número de días 

RT01 H4101D24 Cargo por pago tardío sin 
impuestos 

RT01 H410ID25 Cargo por pago tardío con 
impuestos 

el día o días en que se debe realizar el pago para obtener 
el beneficio, por ejemplo, dentro de los primeros 5 días 
del mes calendario o dentro de los primeros 2 días 
posteriores al corte de facturación. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deber<'.! requisitarse en el caso de que se 
tenga contemplado un pago de penalidad por no realizar 
el pago de la "Renta mensual" en el período establecido 
al contratar el servicio. Este indicador deber<'.! requisitarse 
tantas veces como opciones de pagos tardíos contemple 
la tarifa que se inscribe. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deber<'.! requisitarse en el caso 
de que se tenga contemplado un pago de penalidad por 
no realizar el pago de la "Renta mensual" en el periodo 
establecido al contratar el servicio. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos tardlos 
contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 
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RT01 H41DID26 Cargo por pago tardío. Período 
de días 

RT01 H4101D27 Condiciones en las que aplican 
!os pagos y términos 

RT01 H41DID28 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEl\VIC!OS 

Para cada indicador de pago tardío que se establezca, el Número de días 
día o días en que se aplicará, por ejemplo, dentro de los 
primeros 5 días del mes calendario o dentro de !os 
primeros 2 días posteriores al corte de facturación. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Descripción de las condiciones específicas que deba Texto libre 
conocer el cliente respecto de la aplicación de los pagos 
oportunos y cargos por pago tardío. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifafpromoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio si se llenan las opciones 
RT01H4101D21, RT01H41DID22, RT01H4101D24 y 
RT01 H4101D25. 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4101D29 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01H4101D30 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01 H41DID31 Reglas de Aplicación 

RT01 H41 OID32 Penalidades 

RT01H41DID33 Detalles de los cargos no 
incluidos en !os conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en !os 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
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documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

1 UN!Dl\D DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
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--Tarifas 1V Restringida Paquete Adicional RT01H411 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -Acceso a TV Restringida 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01 H411 ID01 Número de inscripción de 
tarifalpromoción a la que aplica 

RT01H411 ID02 Precio de paquete sin 
impuestos 

Folio de inscripción de registro de la tarifa/promoción al 
que aplicará el paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos aplicables correspondiente al monto a pagar 
por el paquete adicional que se inscribe. Obligaiorio. 

Numérico(######) 

Pesos (MXN) 

RT01 H411 ID03 Precio de paquete con Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, !VA y 

en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto a pagar por el 
paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

RT01 H411 ID04 Número de canales SO Número de canales que se transmiten en formato de Número de canales 
(Standard Definition) incluidos definición standard (SO, Standard Definition) incluidos en 

la tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 
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RT01H4111005 Número de canales HD (High 
Definition) incluidos 

RT01 H411 ID06 Número de canales de audio 
incluidos 

RT01 H4111007 Número de olros canales 
incluidos 

RT01 H4111008 Total de canales incluidos 

RT01 H411 ID09 Listado de canales. Número de 
Canal 

1 LJNlD/\D DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Número de canales que se transmiten en formato de alta Número de canales 
definición (HD, High Definilion) incluidos en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 

en el caso de que aplique. 

Número de canales de audio incluidos en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número de canales 

Número de canales que corresponden a guías de Número de canales 

programación, informativos o de funcionalidades del 
sistema de televisión y audio restringidos, incluidos en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Indicador a presentarse 
en el caso de que aplique. 

Número total de canales que se ofertan en la 
tarifa/promoción que se inscribe. Este indicador deberá 
corresponder a la suma de los indicadores i) Número de 
canales SO (Standard Definition) incluidos, ii) Número de 
canales HD (High Definition) incluidos, iii) Número de 
canales de audio incluidos y iv) Número de canales 
(otros) incluidos. 
(RT01 H4111008=RT01 H411 I007 +RT01 H411 ID06;RT01 
H411 ID05+RT01 H4111004). Obligatorio. 

Número de canal, información que deberá 
complementarse con el indicador "Listado de canales. 
Nombre del canal" Indicador a requisitarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrarse. Obligatorio. 

Número de canales 

Numérico 

RT01 H411 ID10 Listado de canales. Nombre del Nombre del canal, información que deberá Texto libre 

canal 

RT01 H411 ID11 Plazo mínimo de permanencia 

RT01 H411 ID12 Descripción del Paquete 
adicional 

complementarse con el indicador "Listado de canales. 
Número de Canal". Indicador a requisitarse tantas veces 
como números de canales se incluyan en la tarifa a 
registrarse. Obligatorio. 

Número de meses que como mínimo debe el cliente Número de meses 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
el paquete adicional que se inscribirá. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 
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RT01 H411 ID13 Reglas de Aplicación 

RT01 H411 ID14 Penalidades 

RT01H4111D15 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHVICtOS 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a !os contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas Internet Fijo Prepago RT01H412 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Fijo 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato: 

/ 
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1 UNIDAD DE CONCl:.SIONES Y SEHVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Ta rifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4121D02 Modalidad No residencial 

RT01H4121003 Recarga con impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "S!" en el caso 
de que la tarifalpromoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso personal del servicio en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial". 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto de recarga 
para obtener saldo. Indicador que deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de recarga puedan aplicarse 
a la tarifa que se inscribe. Obligatorio. 
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RT01H4121D05 Velocidad incluida (Mbps) 

RT01H4121D06 Velocidad de subida ofertada 
(Mbps) 

RT01H4121D07 

RT01H4121D08 

RT01H4121DQg 

Velocidad de bajada ofertada 
(Mbps) 

Velocidad mínima de subida 
garantizada (Mbps) 

Velocidad mínima de bajada 
garantizada (Mbps) 

RT01H4121D10 Cantidad de equipo terminal 
incluido 

RT01 H4121D11 Renta mensual por equipo 
terminal 

saldo de la recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos con la que se oferta 
la tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos del equipo terminal 
del usuario hacia Internet (de carga de datos desde el 
equipo terminal del usuario) con la que se oferta la 
tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos de una conexión a 
Internet al equipo terminal del usuario (de descarga de 
datos al equipo terminal del usuario) con la que se oferta 
la tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos del equipo 
terminal del usuario hacia Internet (de carga de datos 
desde el equipo terminal del usuario) que ofrece el 
proveedor de servicios en conectividad permanente, por 
lo que es posible garantizarla como la velocidad mínima. 
Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos de una 
conexión a Internet al equipo terminal del usuario (de 
descarga de datos al equipo terminal del usuario) que 
ofrece el proveedor de servicios en conectividad 
permanente, por lo que es posible garantizarla como la 
velocidad mínima. Obligatorio. 

1 UNIDl\D DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Número de equipos terminales que se proporcionarán al Numérico 
cliente sin costo alguno con motivo de la contratación del 
servicio mediante la aplicación de la tarifa qUe se inscribe. 
Indicador a presentarse en e! caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobrará el proveedor de servicios por concepto 
de renta del equipo terminal (módem). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

77 
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Cargo único por provisión del Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
equipo termina! impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 

cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (módem) en un solo pago. En este caso, 
una vez realizado el pago, el equipo se considera 
propiedad del cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

RT01H4121D13 Depósito por concepto de Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
equipo terminal impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 

cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (módem) a manera de depósito. En este 
caso, el equipo se considera propiedad del proveedor del 
servicio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4121D14 Costo por equipo terminal Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
perdido o dañado impuestos, correspondiente al cargo que, de ser el caso, 

aplicará el proveedor de servicios por daño o pérdida del 
equipo terminal (módem) proporcionado. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4121D15 Costo de instalación Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de la 
infraestructura necesaria en el domicilio del cliente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

RT01H4121D16 Costo de cableado Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente a! cargo por cableado 
adicional al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
del diente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4121D17 Unidad de medida del costo de Indicador por el que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado". (cm, m, km). Obligatorio si se establece costo 
de cableado en RT01 IH4121D16. 

RT01H4121D18 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo para la instalación de 
la infraestructura necesaria para la provisión del servicio 
en un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio 
de domicilio, Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4121D19 Beneficios adicionales. De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
Descripción del beneficio hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 

se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 

/ 
aplique. 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 

este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables a! contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4121D21 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente Número de meses 

RT01H4121D22 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01H4121D23 Reglas de Aplicación 

RT01H4121D24 Penalidades 

RT01H4121D25 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

permanecer con la contratación de la 
tarifafpromoción/paquete adiciona! que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del( os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el docume_nto no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas Internet Fijo Pospago RT01H413 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

1 UN!DAD IJE CONCESlONES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Fijo 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato: 

I 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SEHVICIOS 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4131D02 Modalidad No residencial 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encue_ntre 
dirigida a clientes que harán uso personal del servicio en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial" 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en e! caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresp~nden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

RT01H4131D03 Renta mensual sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por la 
prestación de Jos servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

RT01H4131D04 Renta mensual con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos a~icables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
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RT01H4131D05 Velocidad incluida (Mbps) 

RT01 H4131006 Velocidad de subida ofertada 
(Mbps) 

RT01H4131007 Velocidad de bajada ofertada 
(Mbps) 

RT01 H4131D08 Velocidad minima de subida 
garantizada (Mbps) 

RT01H4131009 Velocidad minima de bajada 
garantizada (Mbps) 

RT01 H4131D1 O Cantidad de equipo terminal 
incluido 

RT01H4131011 Renta mensual por equipo 
terminal 

RT01 H4131012 Cargo único por provisión del 
equipo terminal 

la prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos con la que se oferta 
la tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos del equipo terminal 
del usuario hacia Internet (de carga de datos desde el 
equipo terminal del usuario) con la que se oferta la 
tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos de una conexión a 
Internet al equipo terminal del usuario (de descarga de 
datos al equipo terminal del usuario) con la que se oferta 
la tarifafpromoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos del equipo 
terminal del usuario hacia Internet (de carga de datos 
desde el equipo terminal del usuario) que ofrece el 
proveedor de servicios en conectividad permanente, por 
lo que es posible garantizarla como la velocidad mínima. 
Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos de una 
conexión a Internet al equipo terminal del usuario (de 
descarga de datos al equipo terminal del usuario) que 
ofrece el proveedor de servicios en conectividad 
permanente, por lo que es posible garantizarla como la 
velocidad mínima. Obligatorio. 

Número de equipos terminales que se proporcionarán al 
cliente sin costo alguno con motivo de la contratación del 
servicio mediante la aplicación de la tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

1 UNIDAD DE COflJCES!ONES Y SERVICIOS 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 

datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Numérico 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto mensual que, de ser 
el caso, cobrará el proveedor de servicios por concepto 
de renta del equipo terminal (módem). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará el proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (módem) en un solo pago. En este caso, 
una vez realizado el pago, el equipo se considera 

84 



/ 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01 H4131D13 Depósito por concepto de 
equipo term·1nal 

RT01 H4131D14 Costo por equipo terminal 
perdido o dañado 

RT01H4131D15 Costo de instalación 

RT01H4131D16 Costo de cableado 

propiedad del cliente. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, correspondiente al monto que, de ser el caso, 
cobrará e! proveedor de servicios por la provisión del 
equipo terminal (módem} a manera de depósito. En este 
caso, el equipo se considera propiedad del proveedor del 
servicio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos, .correspondiente al cargo que, de ser el caso, 
aplicará el proveedor de servicios por daño o pérdida del 
equipo terminal (módem} proporcionado. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pes0s (MXN) 
impuestos, correspondiente al cargo por instalación de Ja 
infraestructura necesaria en el domicilio del cliente para la 
provisión del servicio. Indicador a presentarse en el caso 
de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pes.os (MXN} 
impuestos, correspondiente al cargo por cableado 
adicional al previsto por el proveedor del servicio en la 
instalación de la infraestructura necesaria en el domicilio 
del cliente para la provisión del servicio. Indicador a 
presentarse en e! caso de que aplique. 

RT01 H4131D17 Unidad de medida del costo de Indicador por el que se especifica la unidad de medida en cm/m/km 
cableado la que se encuentra señalado el indicador "Costo de 

cableado" (cm, m, km). Obligatorio si se establece costo 
de cableado en RT01 H4131D16. 

RT01 H4131D18 Cargo por cambio de domicilio Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN} 
impuestos, correspondiente al cargo para la instalación de 
la infraestructura necesaria para la provisión del servicio 
en un domicilio distinto del cliente con motivo de cambio 
de domicilio. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4131D19 Pago oportuno sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN} 
impuestos, que deberá requisitarse en e! caso de que se 
ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a Ja 
señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto es 
dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
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oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

1 UN!DAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

RT01 H4131D20 Pago oportuno con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 

RT01H4131D21 

RT01H4131D22 

Pago oportuno. Período de días 

Cargo por pago ta_rdío si~ 
impuestos 

RT01 H4131D23 Cargo por pago lardio con 
impuestos 

RT01H4131D24 Cargo por pago tardio. Periodo 
de días 

RT01H4131D25 Condiciones en las que aplican 
los pagos y términos 

de que se ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a 
la señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto 
es dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago oportuno que se establezca, Número de días 
e! día o días en que se debe realizar el pago para obtener 
el beneficio, por ejemplo, dentro de los primeros 5 días 
de! mes calendario o dentro de los primeros 2 días 
posteriores al corte de facturación. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deberá requisitarse en el caso de que se 
tenga contemplado un pago de penalidad por no realizar 
el pago de la "Renta mensual" en el período establecido 
al contratar el servicio. Este indicador deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de pagos tardíos contemple 
la tarifa que se inscribe. Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se tenga contemplado un pago de penalidad por 
no realizar el pago de la "Renta mensual" en el período 
establecido al contratar el servicio. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos tardíos 
contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago tardio que se establezca, el Número de días 
dia o días en que se aplicará, por ejemplo, dentro de los 
primeros 5 días del mes calendario o dentro de !os 
primeros 2 días posteriores al corte de facturación. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Descripción de las condiciones especificas que deba Texto libre 
conocer el cliente respecto de la aplicación de los pagos 
oportunos y cargos por pago tardío. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio si se llenan las opciones 
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RT01 H4131D26 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

RT01 H4131D27 Consideraciones del uso de los 
servicios: (política de uso justo) 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
apl'1que. 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tarilpoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 

RT01H4131D28 Plazo minimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01H4131D29 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01H4131030 Reglas de Aplicación 

RT01H4131D31 Penalidades 

RT01 H4131D32 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta Jo 
anterior, e! documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas Internet Fijo Paquete Adicional RT01H414 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 

1 UN!DAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Fijo 
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Diagrama del Formato: 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

Número de inscripción de 
tarifa/promoción a la que aplica 

RT01 H4141D02 Precio de paquete sin 
impuestos 

Folio de inscripción de registro de la tarifa/promoción al 
que aplicará el paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos aplicables correspondiente al monto a pagar 
por el paquete adicionalque se inscribe. Obligatorio. 

Pesos (MXN) 

RT01H4141D03 Precio de paquete con 
impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto a pagar por el 
paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 
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RT01H4141D05 Velocidad de subida ofertada 
(Mbps) 

RT01H4141D06 Velocidad de bajada ofertada 
(Mbps) 

RT01H4141D07 Velocidad mínima de subida 
garantizada (Mbps) 

RT01H4141D08 Velocidad mínima de bajada 
garantizada (Mbps) 

RT01H4141D09 Consideraciones del uso de !os 
servicios: (politica de uso justo) 

RT01H4141D10 Plazo mínimo de permanencia 

RT01H4141D11 Descripción del Paquete 
adicional 

RT01H4141D12 Reglas de Aplicación 

Velocidad de transferencia de datos con la que se oferta 
la tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos del equipo terminal 
del usuario hacia Internet (de carga de datos desde el 
equipo terminal del usuario) con la que se oferta la 
tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad de transferencia de datos de una conexión a 
Internet al equipo terminal del usuario (de descarga de 
datos al equipo terminal del usuario) con la que se oferta 
la tarifa/promoción que se inscribe. Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos del equipo 
terminal del usuario hacia Internet (de carga de datos 
desde el equipo terminal del usuario) que ofrece el 
proveedor de servicios en conectividad permanente, por 
lo que es posible garantizarla como la velocidad mínima. 
Obligatorio. 

Velocidad efectiva de transferencia de datos de una 
conexión a Internet al equipo terminal del usuario (de 
descarga de datos al equipo terminal del usuario) que 
ofrece el proveedor de servicios en conectividad 
permanente, por lo que es posible garantizarla como la 
velocidad mínima. Obligatorio. 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de Jos 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados .. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses que como mínimo debe el diente 
permanecer con Ja contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Velocidad de transferencia de 
datos (Mbps) 

Texto libre 

Número de meses 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
el paquete adicional que se inscribirá. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a Ja 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación del Texto libre 
paquete adicional. En este indicador no se deberán 
describir cargos aplicables a la tarifa/promoción/paquete 
adicional que se inscribe ni tampoco condiciones que 
sean aplicables al contrato respectivo. Obligatorio. 
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RT01H4141D14 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adiciona!. Indicador a 
presentarse en e! caso de que aplique. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En e! documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja .. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

92 



1 UNIDAD DE CONCISIONES Y SERVICIOS 

--Tarifas Internet Móvil Prepago RT01H415 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -Acceso a Internet Móvil 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista -Acceso a Internet Móvil OMVs 
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Diagrama del Formato: 
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1 UN!DAD DE CONCESIONES Y SERV!CíOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4151D02 Modalidad Empresarial 

RT01H4151D03 Recarga con impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a usuarios generales que contratan el servicio 
para uso personal. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Empresarial'. 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifafpromoción que se inscribe s_e encuentre 
dirigida a usua_rios que corresponden a personas con 
aclividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Particular". 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto de recarga 
para obtener saldo. Obligatorio. 
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l Uf\JIDAD DE COl\JCESIONES y SERV!CIOS 

RT01H4151D04 Saldo promocional porrecarga Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, Pesos (MXN) 
que en su caso, se agregue como extra a la tarifa de 
recarga. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4151D05 Saldo total (recarga y Cantidad expresada en moneda nacional del total de Pesos (MXN) 
promocional) saldo que el cliente recibirá por la recarga. 

(RT01 H4151D05=RT01 H4151D03+RT01 H4151D04). 
Obligatorio. 

RT01 H4151D06 Vigencia del saldo Fecha límite en la que el cliente puede hacer uso del Número de días 

RT01H4151D07 Capacidad incluida 

RT01H4151D08 Unidad de medida de la 
capacidad incluida 

RT01H4151D09 Costo por capacidad adicional 
sin impuestos 

RT01H4151010 Costo por capacidad adicional 
con impuestos 

saldo de la recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato.texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad de datos que se encuentran incluidos en e! Numérico 
costo de la recarga. Este indicador se complementa con 
el de 'Unidad de medida de la capacidad incluida". 
Obligatorio. 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GBITB 
la que se encuentra señalado el indicador "Capacidad 
incluida" (kB, MB, GB, TB). Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al costo por unidad 
de consumo de datos adicionales a los señalados en 
"Capacidad incluida". Este indicador se complementa con 
el de "Unidad de medida del costo por capacidad 
adicional". Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, Pesos (MXN) 
correspondiente al costo por unidad de consumo de 
datos adicionales a los señalados en "Capacidad 
incluida". Este indicador se complementa con el de 
"Unidad de medida del casio por capacidad adicional". 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4151D11 Unidad de medida del costo por Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GBITB 
capacidad adicional la que se encuentra señalado el indicador "Costo por 

capacidad adicional" (kB, MB, GB,TB). Obligatorio si se 
establece el indicador RT01 H4151D11. 
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RT01H4151013 

RT01H4151014 

RT01H4151015 

RT01H4151D16 

RT01H4151D17 

RT01H4151D18 

I 
! 

Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Nombre 

Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

Unidad de medida de redes 
sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

Condiciones de uso de las 
redes sociales y/o aplicaciones 

Roaming Internacional de redes 
sociales y/o aplicaciones 

Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y Sl::HVJCIOS 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe incluya sin 
cargo adicional roaming internacional, para Jo cual deberá 
seleccionar las opciones que sean aplicables, ya sea en 
Estados Unidos, en Canadá o bien en algún otro pais. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se deberán señalar los nombres de 
las redes sociales y/o aplicaciones que se encuentran 
incluidas para ser utilizadas sin costo. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad de datos que pueden·ser consumidos en el uso 
de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Este 
indicador se complementa con el de "Unidad de medida 
de redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Capacidad". 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4151013, 
puede ser ilimitado. 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en 
la que se encuentra señalado el indicador "Redes sociales 
y/o aplicaciones incluidas. Capacidad" (kB, MB, GB, TB). 
Obligatorio si se establece el indicador RT01H4151013. 

En este indicador se deberán especificar los criterios de 
consumo de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas, 
detallando las funcionalidades sin costo y con costo de 
cada una de las redes sociales y/o aplicaciones. 
Obligatorio si se establece el indicador RT01H4151013. 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso 
de que la tarifa/promoción que se inscribe incluya sin -
cargo adicional roaming internacional en el uso de redes 
sociales y/o aplicaciones, para lo cual deberá seleccionar 
las opciones que sean aplicables, ya sea en Estados 
Unidos1 en Canadá o bien en algún otro país. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se 
hagan acreedores los clientes que contraten Ja tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 

Numérico 

kB/MB/GB/TB 

Texto libre 

Sí/No 

Texto libre 
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RT01H4151D19 Consideraciones del uso de los 
servicios: (politica de uso justo) 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de !os 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en e! caso de que 

aplique. 

1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Texto libre 

RT01H4151D20 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifafpromoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01 H4151D21 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01H4151D22 Reglas de Aplicación 

RT01H4151D23 Penalidades 

RT01H4151D24 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promociónfpaquete adiciona! que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promociónfpaquete adiciona! que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la T exlo libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en POF con Carga de archivo PDF 
el detalle de !os cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En .el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, e! documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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1 UNIDAD Dt CO!IJCES!ONES Y SERVICIOS 

--Tarifas Internet Móvil Pospago RT01H416 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Móvil 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Móvil OMVs 
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1 UNID/\LJ Dt: CONCESIONES Y SERVICIOS 

Diagrama del Formato: 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

RT01H4161D02 Modalidad Empresarial 

RT01H4161D03 Renta mensual sin impuestos 

Indicador que deberá requisitarse en valor "Slft en el caso 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a usuarios generales que contratan el seryicio 
para uso personal. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador 'Modalidad Empresarial'. 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a usuarios que corresponden a personas con 
actividad empresarial. Obligatorio y no es excluyente del 
indicador 'Modalidad Particular". 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por Ja 
prestación de !os servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. obligatorio. 
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RT01H4161D05 Tipo de Pospago. Pospago 

RT01H4161D06 Tipo de Pospago. Pospago 
controlado 

RT01H4161D07 Recarga con impuestos 

RT01 H4161D08 Saldo promociona! porrecarga 

RT01 H4161D09 Saldo total (recarga y 
promociona!) 

RT01 H4161D10 Vigencia del saldo 

1 Uf\llDAD DE COf\!CESIONES Y SERVIC!OS 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
Ja prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 
de que la inscripción corresponda a un plan de pospago 
en el cual al consumir los servicios que se detallan como 
incluidos, !os excedentes consumidos se facturarán 
adicionalmente al precio establecido en la renta mensual, 
conforme a los indicadores que se indiquen en la 
inscripción como costos adicionales. Este indicador es 
obligatorio y excluyente del "Tipo de pospago. Pospago 
controlado" 

Indicador que deberá requisitarse en valor ''SI" en el caso Si/No 
de que la inscripción corresponda a un plan de pospago 
en el cual una vez consumidos los servicios que se 
detallan como incluidos, los clientes podrán realizar 
recargas (prepago) para obtener saldo adicional. Este 
indicador es obligatorio y es excluyente del 'Tipo de 
pospago. Pospago' 

Indicador que se deberá requisitar en el caso de haber Pesos (MXN) 
seleccionado "Plan pospago controlado". Cantidad 
expresada en moneda nacional incluyendo impuestos 
aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y en su caso 
el Impuesto Especial sobre Productos y Servicios, IEPS) 
correspondiente al monto posible de recargar para 
obtener saldo adicional al incluido en el plan, una vez que 
se haya consumido la totalidad de los servicios incluidos. 
Indicador que deberá requisitarse tantas veces como 
opciones de recarga puedan aplicarse a la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, 
que en su caso, se agregue como extra a !a tarifa de 
recarga. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional del total de 
saldo que el cliente recibirá por la recarga. 
(RT01 H4161D09cRT01 H4161D07 +RT01 H4161D08). 
Obligatorio. 

Pesos (MXN) 

Pesos (MXN) 

Fecha límite en la que el cliente puede hacer uso del Número de dias 
saldo de !a recarga que en su caso haya ingresado. 
Indicador que deberá requisitarse en formato de fecha o 
en formato texto en el caso de no tratarse de una fecha 
que si bien no es específica si debe ser determinada (por 
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1 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

ejemplo, el saldo expirará en la fecha de corte del plan 
contratado). Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4161D11 Líneas incluidas Cantidad de números telefónicos móviles (ta~etas SIM) Número de lineas 
incluidos en las tarifa que se inscribe. Obligatorio. 

RT01H4161D12 Costo por linea adicional Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos Pesos (MXN) 
correspondiente al cargo que aplica en el caso de que la 
tarifa que se inscribe permita contratar líneas adicionales. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4161D13 Cantidad de equipos terminales Número de equipos que se proporcionarán al cliente sin Número de equipo 
incluidos sin cargo costo alguno con motivo de la contratación del servicio 

mediante la aplicación de la tarifa que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4161D14 Capacidad incluida Cantidad de datos que se encuentran incluidos en el Numérico 
costo de la recarga. Este indicador se complementa con 
el de "Unidad de medida de la capacidad incluida". 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4161D15 Unidad de medida de la 
capacidad incluida 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GB/TB 
la que se encuentra señalado el indicador "Capacidad 
incluida" (kB, MB, GB, TB). Indicador a presentarse en el 
caso de que aplique. 

RT01H4161D16 Costo por capacidad adicional Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 

RT01H4161D17 

RT01H4161D18 

sin impuestos impuestos aplicables, correspondiente al costo por unidad 
de consumo de datos adicionales a los señalados en 
"Capacidad incluida·. Este indicador se complementa con 
el de "Unidad de medida del costo por capacidad 
adicional~. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Costo por capacidad adicional 
con impuestos 

Unidad de medida del costo por 
capacidad adicional 

Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, 
correspondiente al costo por unidad de consumo de 
datos adicionales a !os señalados en "Capacidad 
incluida". Este indicador se complementa con el de 
"Unidad de medida del costo por capacidad adicional". 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en 
la que se encuentra señalado el indicador "Costo por 
capacidad adicional" (kB, MB, GB,TB). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Pesos (MXN) 

kB/MB/GBffB 
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RT01H4161020 

RT01H4161D21 

Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Nombre 

Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

RT01H4161022 Unidad de medida de redes 
sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso 
de que la tarifa/promoción que se inscribe incluya sin 
cargo adicional roaming internacional, para lo cual deberá 
seleccionar !as opciones que sean aplicables, ya sea en 
Estados Unidos, en Canadá o bien en algún otro país. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se deberán señalar !os nombres de 
las redes sociales y/o aplicaciones que se encuentran 
incluidas para ser utilizadas sin costo. Indicador a 
presentarse en e! caso de que aplique. 

Cantidad de datos que pueden ser consumidos en el uso 
de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Este 
·indicador se complementa con el de "Unidad de medida 
de redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Capacidad". 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4161020, 
puede ser ilimitado. 

Texto libre 

Numérico 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GB/TB 
la que se encuentra señalado el indicador "Redes sociales 
y/o aplicaciones incluidas. Capacidad" (kB, MB, GB). 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4161D20. 

RT01 H4161D23 Condiciones de uso de las En este indicadorse deberán especificar los criterios de Texto libre 

RT01H4161024 

redes sociales y/o aplicaciones consumo de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas, 
detallando las funcionalidades sin costo y con costo de 
cada una de las redes sociales y/o aplicaciones. 
Obligatorio si se establece el indicador RT01H4161D20. 

Roaming Internacional de redes 
sociales y/o aplicaciones 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso 
de que la tarifa/promoción que se inscribe incluya sin 
cargo adicional roaming internacional en el uso d8 redes 
sociales y/o aplicaciones, para lo cual deberá seleccionar 
las opciones que sean aplicables, ya sea en Estados 
Unidos, en Canadá o bien en algún otro país. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Sí/No 

RT01H4161D25 Pago oportuno. Sin impuestos Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deberá requisilarse en el caso de que se 
ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a la 
señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto es 
dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 
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RT01 H4161D26 Pago oportuno. Con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se ofrezca el beneficio de pagar una tarifa menor a 
la señalada en "Renta mensual" por pago oportuno, esto 
es dentro de un plazo establecido. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos 
oportunos contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4161D27 Pago oportuno. Periodo de di as Para cada indicador de pago oportuno que se establezca, Número de días 

RT01H4161D28 Costo por pago tardio. Sin 
impuestos 

RT01 H4161D29 Costo por pago tardío. Con 
impuestos 

RT01 H4161 D30 Costo por pago tardío. Período 
de días 

RT01 H4161D31 Condiciones en las que aplican 
los pagos y términos 

el día o días en que se debe realizar el pago para obtener 
el beneficio, por ejemplo, dentro de los primeros 5 dias 
del mes calendario o dentro de los primeros 2 días 
posteriores al corte de facturación. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos, que deberá requisítarse en el caso de que se 
tenga contemplado un pago de penalidad por no realizar 
el pago de la "Renta mensual" en el período establecido 
al contratar el servicio. Este indicador deberá requisitarse 
tantas veces como opciones de pagos tardíos contemple 
la tarifa que se inscribe. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, que deberá requisitarse en el caso 
de que se tenga contemplado un pago de penalidad por 
no realizar el pago de la "Renta mensual" en e! período 
establecido al contratar el servicio. Este indicador deberá 
requisitarse tantas veces como opciones de pagos tardíos 
contemple la tarifa que se inscribe. Indicador a 
presenlarse en el caso de que aplique. 

Para cada indicador de pago tardío que se establezca, el Número de días 
día o días en que se aplicará, por ejemplo, dentro de los 
primeros 5 días del mes calendario o dentro de los 
primeros 2 días posteriores al corte de facturación. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Descripción de las condiciones especificas que deba Texto libre 
conocer el cliente respecto de la aplicación de los pagos 
oportunos y cargos por pago tardío. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ní 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio si se llenan las opciones 
RT01H4161D25, RT01H4161D26, RT01H4161D28 y 
RT01H4161D29. 
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Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se 
hagan acreedores los clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01 H4161D33 Consideraciones del uso de los Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los 
servicios: (política de uso justo) servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 

este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Texto libre 

RT01 H4161D34 Plazo minimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de !a 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01 H4161D35 Descripción de la 
Tarifa/Promoción 

RT01 H4161D36 Reglas de Aplicación 

RT01H4161D37 Penalidades 

RT01H4161D38 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción que se inscribirá. En este indicador no 
se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales?- los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifafpromociónfpaquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adiciona!, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas Internet Móvil Paquete Adicional RT01H417 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Móvil 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Acceso a Internet Móvil OMVs 
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Diagrama del Formato: 
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Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

Número de inscripción de 
tarifa/promoción a la que aplica 

RT01 H4171002 Precio de paquete sin 
impuestos 

RT01 H4171003 Precio de paquete con 
impuestos 

RT01H4171004 Capacidad incluida 

RT01H4171D05 Unidad de medida de la 
capacidad incluida 

Folio de inscripción de registro de la tarifa/promoción al 
que aplicará el paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos aplicables correspondiente al monto a pagar 
por el paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, IVA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al monto a pagar por el 
paquete adicional que se inscribe. Obligatorio. 

Cantidad de datos que se encuentran incluidos en el Numérico 
costo de !a recarga. Este indicador se complementa con 
el de "Unidad de medida de la capacidad incluida". 
Obligatorio. 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GBffB 
la que se encuentra señalado el indicador "Capacidad 
incluida" (kB, MB, GB, TB). Obligatorio. 
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Costo por capacidad adicional 
sin impuestos 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de Pesos (MXN) 
impuestos aplicables, correspondiente al costo por unidad 
de consumo de datos adicionales a los señalados en 
"Capacidad incluida". Este indicador se complementa con 
el de "Unidad de medida del costo por capacidad 
adicional". Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4171007 Costo por capacidad adicional Cantidad expresada en moneda nacional con impuestos, Pesos (MXN) 
con impuestos correspondiente al costo por unidad de consumo de 

dalos adicionales a los señalados en "Capacidad 
incluida". Este indicador se complementa con el de 
"Unidad de medida del costo por capacidad adicional". 
Indicador~ presentarse en el caso de que aplique. 

RT01 H4171DOS Unidad de medida del costo por Indicador por el que se especifica la unidad de medida en kB/MB/GB/TB 
capacidad adicional la que se encuentra señalado el indicador "Costo por 

capacidad adicional" (kB, MB, GB,TB). Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4171009 Roaming Internacional Indicador que deberá requisitarse en valor"SI" en el caso Si/No 
de que el paquete adicional que se inscribe incluya sin 

RT01H4171D10 Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Nombre 

RT01H4171D11 Redes sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

RT01H4171D12 Unidad de medida de redes 
sociales y/o aplicaciones 
incluidas. Capacidad 

cargo adiciona! roaming internacional, para lo cual deberá 
seleccionar las opciones que sean aplicables, ya sea en 
Estados Unidos, en Canadá o bien en algún otro país. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se deberán señalar los nombres de 
las redes sociales y/o aplicaciones que se encuentran 
incluidas para ser utilizadas sin casio. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Cantidad de datos que pueden ser consumidos en el uso 
de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Este 
indicador se complementa con el de "Unidad de medida 
de redes sociales y/o aplicaciones incluidas. Capacidad". 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4171D10, 
puede ser ilimitado. 

Indicador por el que se especifica la unidad de medida en 
la que se encuentra señalado el indicador "Redes sociales 
y/o aplicaciones incluidas. Capacidad" (kB, MB, GB). 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4171D10. 

Texto libre 

Numérico 

kB/MB/GB/TB 

RT01 H4171D13 Condiciones de uso de las En este indicador se deberán especificar los criterios de T exlo libre 
redes sociales y/o aplicaciones consumo de las redes sociales y/o aplicaciones incluidas, 

detallando las funcionalidades sin costo y con costo de 
cada una de las redes sociales y/o aplicaciones. 
Obligatorio si se establece el indicador RT01 H4171D10. 
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Roaming Internacional de redes 
sociales y/o aplicaciones 

RT01 H4171D15 Beneficios adicionales. 
Descripción del beneficio 

RT01H4171D16 Consideraciones del uso de los 
servicios: (politica de uso justo) 

Indicador que deberá requisitarse en valor• SI" en el caso 
de que el paquete adicional que se inscribe incluya sin 
cargo adicional roaming internacional en el uso de redes 
sociales y/o aplicaciones, para !o cual deberá seleccionar 
!as opciones que sean aplicables, ya sea en Estados 
Unidos, en Canadá o bien en algún otro país. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

De ser aplicables, descripción de beneficio(s) a los que se Texto libre 
hagan acreedores !os clientes que contraten la tarifa que 
se inscribe. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

Detalle de los criterios que se aplicarán al uso de los Texto libre 
servicios cuando estos se señalan como ilimitados. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Indicador a presentarse en el caso de que 
aplique. 

RT01H4171D17 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente Número de meses 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4171D18 Descripción del Paquete Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
adicional características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 

el paquete adiciona! que se inscribirá. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

RT01H4171D19 Reglas de Aplicación 

RT01H4171D20 Penalidades 

De ser el caso, descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a !a 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

RT01H4171D21 Detalles de los cargos no 
incluidos en los conceptos 
anteriores 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargos adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
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anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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--Tarifas Otros Servicios RT01H418 

o Fundamento Jurídico: Acuerdo de Registro Electrónico de Tarifas 

o Título Habilitante: Concesionarios Comerciales 
Concesionarios Sociales 
Autorizados/Permisionarios 

o Tipo de Operación: 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Enlaces Dedicados Fijos 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Enlaces Dedicados SCPC 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Redes Privadas Satelitales 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Trunking 
Objeto de explotación: Servicios Provisión Minorista - Paging 
Agregar al catálogo telefonía pública 
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Diagrama del Formato: 
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Definiciones y criterios específicos. 

El llenado del formato se realizará mediante el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas. 

Parámetros de la modalidad : 

o Fecha de Entrega: Indeterminada 

o Criterios de Entrega Mínimos: No hay criterios mínimos 

o Periodicidad: No aplica 

o Metodología de Cálculo: No aplica 

o Confidencialidad: Público a nivel desagregado 

Descripción de los indicadores: 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si/No 

RT01H4181D02 Modalidad No residencial 

RT01H4181003 Servicio 

RT01H4181004 Concepto 

de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que harán uso personal del servicio en 
una vivienda. Obligatorio y no es excluyente del indicador 
"Modalidad No Residencial". 

Indicador que deberá requisitarse en valor "SI" en el caso Si!No 
de que la tarifa/promoción que se inscribe se encuentre 
dirigida a clientes que corresponden a personas con 
actividad empresarial.Obligatorio y no es excluyente del 
indicador "Modalidad Residencial". 

Nombre genérico del servicio de telecomunicaciones que Texto libre 
se proporcionará al que le aplica la tarifa que se inscribe. 
Este indicador se complementará con el de ~concepto". 
Obligatorio. 

Detalle del servicio de telecomunicaciones que se 
proporcionará a! que le aplica la tarifa que se inscribe. 

Texto libre 
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RT01H4181D05 Renta mensual sin impuestos 

Este indicador se complementará con el de "Servicio". 
Obligatorio. 

Cantidad expresada en moneda nacional antes de 
impuestos correspondiente al cargo fijo mensual por la 
prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

Pesos (MXN) 

RT01H4181D06 Renta mensual con impuestos Cantidad expresada en moneda nacional incluyendo Pesos (MXN) 
impuestos aplicables (Impuesto al Valor Agregado, !VA y 
en su caso el Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios, IEPS) correspondiente al cargo fijo mensual por 
la prestación de los servicios descritos en la tarifa que se 
inscribe. Obligatorio. 

RT01H4181D07 Plazo mínimo de permanencia Número de meses que como mínimo debe el cliente 
permanecer con la contratación de la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 

Número de meses 

RT01H4181D08 Descripción de la 
Tarifa/Promoción/Paquete 
adiciona! 

RT01H4181D09 Reglas de Aplicación 

RT01H4181D10 Penalidades 

RT01H4181D11 Detalles de los cargos no 
incluidos en !os conceptos 
anteriores 

Breve descripción que permita identificar las principales Texto libre 
características del(os) servicio(s) que se ofrecen mediante 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribirá. En 
este indicador no se deberán describir cargos aplicables a 
la tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe. 
Obligatorio. 

De ser e! caso; descripción de las reglas de aplicación de Texto libre 
la tarifa/promoción/paquete adicional. En este indicador 
no se deberán describir cargos aplicables a la 
tarifa/promoción/paquete adicional que se inscribe ni 
tampoco condiciones que sean aplicables al contrato 
respectivo. Obligatorio. 

Descripción de las penalidades que sean aplicables a la Texto libre 
tarifa/promoción/paquete adicional. Indicador a 
presentarse en el caso de que aplique. 

Indicador en el que se anexará un documento en PDF con Carga de archivo PDF 
el detalle de los cargbs adicionales a los contenidos en 
los indicadores de registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional. En el documento no se deberá describir 
nuevamente la información que sea ingresada en los 
indicadores del registro de la tarifa/promoción/paquete 
adicional, toda vez que deberá ser considerado como 
documento complementario. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el documento no deberá exceder de una hoja. 
Indicador a presentarse en el caso de que aplique. 
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